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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen
presupuestario, financiero, de control y contable, de
las empresas de la Junta de Andalucía.

La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en su artículo 6 define las empresas
de la Junta de Andalucía, estableciendo que se regirán por
su legislación específica y por las normas de Derecho Mercantil,
Civil o Laboral, salvo en las materias en las que les sea de
aplicación la citada Ley, la cual contiene diversas determi-
naciones sobre su régimen presupuestario, financiero, de con-
trol y contable.

En el ámbito presupuestario de las empresas de la Junta
de Andalucía hay que destacar las modificaciones introducidas
en la citada disposición legal por la Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tri-
butaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía
y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función
pública y de fianzas de arrendamientos y suministros. En la
anterior redacción de la Ley General de la Hacienda Pública,
el Presupuesto de la Comunidad contenía los programas de
actuación, inversión y financiación de las empresas y, en su
caso, los presupuestos de explotación y capital si las empresas
percibían subvenciones de esta naturaleza con cargo al Pre-
supuesto. Con la modificación introducida, las empresas debe-
rán elaborar los correspondientes presupuestos de explotación
y capital aunque no perciban subvenciones con cargo al Pre-
supuesto integrándose en éste. Asimismo, se modifica la fecha
de elaboración y remisión a la Consejería de Economía y
Hacienda de los programas y presupuestos, lo que deberá
realizarse antes del día uno de julio de cada año y se establece
la presentación de los presupuestos de explotación y de capital
de forma consolidada en el caso de empresas participadas
indirectamente por la Junta de Andalucía.

Finalmente, la citada Ley 8/1997 establece la comuni-
cación a la Consejería de Economía y Hacienda de la situación
de los activos y pasivos financieros de las empresas de la
Junta de Andalucía al objeto de mejorar la coordinación de
la política financiera de la Comunidad, y regula las operaciones
de endeudamiento y transferencias corrientes a las mismas.

De otro lado, la Ley General de la Hacienda Pública somete
a las empresas a actuaciones de control financiero mediante
procedimientos y técnicas de auditorías, a la inspección de su
contabilidad ejercida por la Intervención General de la Junta
de Andalucía como centro de control financiero y directivo de
la contabilidad, y al régimen de contabilidad pública, lo que
comporta la obligación de rendir cuentas al Parlamento de An-
dalucía, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas
de Andalucía por conducto de la Intervención General.

La misma Ley establece el control de eficacia de los pro-
gramas de actuación, inversión y financiación por las Con-
sejerías de que dependan directamente las empresas, con-
juntamente con la Consejería de Economía y Hacienda, con
la finalidad de evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos
previstos en los mismos, ya que han de utilizar métodos, cri-
terios y técnicas de gestión empresarial privados sin perjuicio
de los antes referidos controles públicos.

El presente Decreto pretende superar la concepción de
los programas como obligación formal para las empresas en
orden a la confección del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, profundizando en la finalidad de los mismos para que,
mediante su rigurosa elaboración, se configure como instru-
mento de planificación a través del cual debe discurrir la acti-

vidad empresarial. Asimismo, al objeto de favorecer el referido
control, se regula la actividad de las empresas en el
seguimiento de su cumplimiento y de los presupuestos de
explotación y de capital.

Por otro lado, amplía la información a remitir por las
empresas para mejorar el ejercicio del control de su actividad
y la coordinación de la gestión económico-financiera de las
mismas, concreta las actuaciones en que ha de plasmarse
su deber de información y determina los cauces procedimen-
tales. Ello permite disponer en plazos ciertos y prefijados de
una información real del sector público empresarial andaluz
y realizar un análisis permanente de su actividad econó-
mico-financiera.

De la regulación de la información de naturaleza contable
y mercantil hay que significar que se determinan la estructura
y modelos de las cuentas anuales a formular por las empresas
de conformidad con el Código de Comercio y el Plan General
de Contabilidad. Tales modelos se utilizarán a efectos de su
rendición al Parlamento, Tribunal de Cuentas y Cámara de
Cuentas de Andalucía.

Por lo que se refiere al control financiero, se establece
la elaboración anual por la Intervención General de un plan
de auditorías comprensivo de las actuaciones de control a
realizar en el ámbito de las empresas de la Junta de Andalucía
y se refuerza el seguimiento del cumplimiento de las reco-
mendaciones de los informes de auditoría previendo la inter-
vención del Consejo de Gobierno.

Finalmente, el presente Decreto desarrolla el control finan-
ciero permanente a realizar en las empresas de la Junta de
Andalucía por la Intervención General, de conformidad con
el artículo 85.4 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y de los titulares de las Consejerías de las que
dependen las empresas que se citan en la Disposición Adi-
cional Primera del presente Decreto, de acuerdo con el Consejo
Consultivo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 19 de enero de 1999

D I S P O N G O

CAPITULO I. Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Decreto tiene por objeto la regulación de deter-

minados aspectos relativos al régimen presupuestario, finan-
ciero, de control y contable de las empresas de la Junta de
Andalucía, y será de aplicación a las empresas referidas en
el artículo 6 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De acuerdo con el citado artículo, son empresas de la
Junta de Andalucía:

a) Las sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayo-
ritaria la participación, directa o indirecta, de la Administración
de la Junta de Andalucía o de sus Organismos Autónomos
y demás entidades de derecho público.

b) Las entidades de derecho público con personalidad
jurídica, que por Ley hayan de ajustar sus actividades al orde-
namiento jurídico privado.

CAPITULO II. Del régimen presupuestario

Artículo 2. Programas y presupuestos.
1. Las empresas de la Junta de Andalucía elaborarán,

de conformidad con el artículo 57 de la Ley General de la
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Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, un programa
de actuación, inversión y financiación correspondiente al ejer-
cicio siguiente, de acuerdo con el contenido establecido en
dicho artículo y el modelo que determine la Consejería de
Economía y Hacienda.

Asimismo, elaborarán un presupuesto de explotación y
otro de capital correspondiente al ejercicio siguiente en los
que se detallarán los recursos y dotaciones anuales.

2. Las sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayo-
ritaria la participación de la Administración de la Junta de
Andalucía o de sus Organismos Autónomos y que participen
mayoritariamente en otras sociedades mercantiles, deberán
presentar el programa y los presupuestos de forma consolidada
con dichas sociedades.

En el supuesto de sociedades mercantiles participadas
mayoritariamente por las entidades referidas en el apartado b),
del artículo 1 de este Decreto, corresponderá a las citadas
entidades presentar el programa y los presupuestos de forma
consolidada con las sociedades participadas.

Los programas y presupuestos consolidados se realizarán
en la forma que establezca la Consejería de Economía y
Hacienda.

3. Los programas responderán a las previsiones pluria-
nuales oportunamente elaboradas, con expresión de los obje-
tivos a alcanzar y los recursos necesarios. Se acompañarán
de una memoria explicativa de su contenido y de las principales
modificaciones que presenten en relación con el que se
encuentre en vigor.

Los presupuestos de explotación y de capital se acom-
pañarán de una memoria explicativa de su contenido y de
la liquidación del presupuesto del ejercicio inmediato anterior.

4. Los programas, los presupuestos y demás documen-
tación indicada en el apartado anterior, cumplimentados en
los modelos fijados por la Consejería de Economía y Hacienda
dentro del primer trimestre de cada ejercicio, se remitirán por
las respectivas empresas a la Dirección General de Presu-
puestos de la Consejería de Economía y Hacienda, por con-
ducto de la Consejería de que dependan, antes del día 1 de
julio de cada año.

Artículo 3. Determinación de los objetivos de los pro-
gramas.

1. Los programas comprenderán los objetivos a alcanzar,
entre ellos, las rentas que se pretenden generar, así como
las acciones a desarrollar por las empresas, debiendo ser cohe-
rentes con la planificación económica general de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Los objetivos que figuren deberán
seleccionar los aspectos más relevantes de la actividad a
realizar.

2. Los objetivos habrán de tener asociados indicadores
que permitan conocer los resultados obtenidos así como las
desviaciones que pudieran producirse, de forma significativa
y cuantificable.

3. En relación a cada uno de los proyectos de inversión,
las empresas habrán de facilitar información sobre la reper-
cusión que tengan en la consecución de los objetivos pre-
tendidos.

Artículo 4. Adaptación de los programas y de los pre-
supuestos de explotación y de capital.

De conformidad con el artículo 59.3 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, una vez aprobado el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de cada ejercicio, durante el mes inmediato siguien-
te a dicha aprobación, las empresas procederán, en su caso,
a ajustar los presupuestos de explotación y de capital así como
los programas. Realizados los ajustes, se remitirán a la Con-
sejería de Economía y Hacienda a efectos de su publicación
mediante Orden de su titular en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Artículo 5. Seguimiento de la ejecución de los programas
y de los presupuestos de explotación y de capital.

1. Al objeto de favorecer el control de eficacia, a que
se refiere el artículo 58.2 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las empre-
sas de la Junta de Andalucía deberán realizar un seguimiento
del programa con objeto de comparar los objetivos aprobados
y los realmente conseguidos y detectar las desviaciones que
se puedan producir. Dicha obligación se extenderá, asimismo,
al seguimiento de la ejecución de los presupuestos de explo-
tación y de capital.

2. Las empresas de la Junta de Andalucía aprobarán,
junto a las cuentas anuales, el informe de seguimiento del
programa y de los presupuestos de explotación y de capital.
que para el supuesto de empresas del artículo 6.1.a) de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, formará parte del informe de gestión a
que se refiere el apartado 1 del artículo 13 del presente Decreto.

CAPITULO III. Del régimen financiero

Artículo 6. Operaciones de endeudamiento.
1. Las empresas referidas en la letra b) del artículo 1

de este Decreto que, en virtud de su normativa específica,
puedan concertar operaciones financieras dentro de los límites
máximos señalados por la Ley del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de cada ejercicio, deberán remitir a la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera de la Consejería
de Economía y Hacienda las solicitudes de autorización de
las operaciones de endeudamiento para su posterior trami-
tación de acuerdo con el artículo 70.4 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Una vez formalizadas las operaciones deberán remitir
copia de los correspondientes documentos a la citada Dirección
General, dentro de los quince días naturales siguientes.

2. Con carácter trimestral, todas las empresas de la Junta
de Andalucía deberán remitir a la Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera de la Consejería de Economía y
Hacienda, dentro de los quince días naturales siguientes a
la finalización del trimestre correspondiente, información rela-
tiva a la situación de su endeudamiento, de acuerdo con los
contenidos que anualmente determine el mencionado Centro
Directivo.

3. Asimismo, de conformidad con el artículo 70.3 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, las empresas pondrán en conocimiento
de la Consejería de Economía y Hacienda la situación de sus
activos y pasivos financieros.

Artículo 7. Avales.
1. Para la concesión de garantías de la Comunidad Autó-

noma por operaciones de endeudamiento, las empresas debe-
rán remitir a la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera de la Consejería de Economía y Hacienda las solicitudes
de concesión de avales, a los efectos previstos en el artícu-
lo 74 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

En el supuesto de que la garantía se otorgue por ope-
raciones de préstamos subrogables, deberán informar men-
sualmente al citado Centro Directivo sobre la situación de los
mismos, a los efectos de determinar el riesgo vivo de tales
operaciones.

2. Las empresas que, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 76.1 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, estén facultadas para
otorgar avales, deberán comunicar a la citada Dirección Gene-
ral, dentro de los quince días naturales siguientes al fin del
trimestre correspondiente, la situación de los avales vivos con
relación expresa de los concedidos en el trimestre, así como
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las modificaciones relevantes que se hayan producido en los
restantes otorgados con anterioridad.

Artículo 8. Autorización de cuentas.
De conformidad con el artículo 70.2 de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, las empresas de la Junta de Andalucía solicitarán
de la Dirección General de Tesorería y Política Financiera de
la Consejería de Economía y Hacienda autorización previa para
la apertura de cualquier clase de cuenta en las entidades de
crédito y de ahorro que operen en Andalucía, conforme al
régimen que determine para su otorgamiento la citada
Consejería.

CAPITULO IV. Del Control financiero

Artículo 9. Plan de auditorías.
1. Para el ejercicio del control financiero previsto en el

artículo 85 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, la Intervención General
de la Junta de Andalucía elaborará, dentro de los dos primeros
meses de cada ejercicio, un plan de auditorías comprensivo
de las actuaciones de control a realizar en el ámbito de las
empresas.

2. El plan de auditorías se remitirá a la Cámara de Cuentas
de Andalucía a los efectos de su conocimiento.

Artículo 10. Contratación de auditorías.
1. Para la contratación de auditorías, las empresas de

la Junta de Andalucía deberán ajustar los Pliegos correspon-
dientes a las normas que a tal efecto determine la Intervención
General.

De conformidad con el artículo 85.ter de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, las empresas de la Junta de Andalucía deberán soli-
citar de la Intervención General informe con carácter previo
a la contratación de las auditorías, incluidas aquéllas que resul-
ten obligatorias por la legislación mercantil. En todo caso, se
recabarán al menos tres ofertas.

2. Las empresas deberán poner en conocimiento de la
Intervención General la auditoría contratada. Asimismo, ten-
drán la obligación de poner a disposición del citado Centro
Directivo los documentos soporte del trabajo efectuado, y cual-
quier otra documentación que se estime necesaria relativa a
las auditorías que se les practique.

Artículo 11. Establecimiento del control financiero per-
manente.

1. El control financiero permanente a realizar en las empre-
sas de la Junta de Andalucía que se establezca de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 85.4 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se ejercerá por la Intervención General a través de los pro-
cedimientos de control posterior que establezca el citado Centro
Directivo.

2. Los objetivos del control financiero permanente en las
empresas públicas serán los establecidos en el artículo 85.3.c)
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, efectuándose en todo caso los tra-
bajos de control a través del empleo de procedimientos y téc-
nicas de auditoría y mediante la utilización de técnicas de
muestreo en las actuaciones que así lo permitan y en la forma
que determine la Intervención General.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería
de Economía y Hacienda, aprobará un programa anual de
control financiero permanente de empresas públicas, en el
que se establecerán las actuaciones de control a realizar duran-
te el ejercicio.

4. En el supuesto de empresas que cuenten, dentro de
su estructura organizativa, con medios propios de auditoría

y control interno, los trabajos relativos al control financiero
permanente se efectuarán por el personal adscrito a los mis-
mos, sin perjuicio del resto de tareas de control interno que,
para su correcto funcionamiento, determine la propia empresa.

El citado personal dependerá de la dirección de la empre-
sa, correspondiendo a la Intervención General las facultades
de supervisión. coordinación, asesoramiento e impulso de su
actividad.

Artículo 12. Emisión de informes.
1. Las actuaciones de control financiero y las de control

financiero permanente a que se refiere el presente Decreto,
previstas en el artículo 85 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se plas-
marán en la emisión de informes escritos que evaluarán la
gestión económico-financiera de las empresas.

2. Los informes relativos a las citadas actuaciones de
control serán emitidos con carácter provisional por la Inter-
vención General, y se comunicarán a las empresas sometidas
a control para que, en el plazo de quince días, formulen cuantas
alegaciones consideren convenientes.

3. Realizado el citado trámite, en el plazo de quince días,
por la Intervención General se formularán los informes defi-
nitivos, motivándose las alegaciones desestimadas.

El Interventor General dará traslado de los informes defi-
nitivos a las empresas, así como al titular de la Consejería
de que dependan y al titular de la Consejería de Economía
y Hacienda.

4. Asimismo y en el plazo máximo de seis meses desde
la remisión de los citados informes definitivos, las empresas
sometidas a control habrán de presentar, ante sus órganos
superiores de administración, un informe sobre el grado de
implantación de las recomendaciones propuestas en los infor-
mes elaborados por la Intervención General. De dicho informe
se dará traslado igualmente a las Consejerías de que dependan
y a la Consejería de Economía y Hacienda.

5. La Intervención General, en el plazo de quince días,
emitirá informe de actuación en aquellos casos en que los
responsables de la gestión controlada no adopten las medidas
necesarias para solventar las deficiencias observadas.

Asimismo, se emitirá informe de actuación en aquellos
casos en que se aprecien circunstancias que, por su impor-
tancia, pudieran ocasionar menoscabo de fondos públicos.

El informe de actuación se remitirá al titular de la Con-
sejería de que dependa la respectiva empresa y al de la
Consejería de Economía y Hacienda, para que, en el plazo
de quince días, manifieste su conformidad o disconformidad
con el contenido del mismo.

En caso de conformidad, los responsables de la gestión
de las respectivas empresas darán cumplimiento a las reco-
mendaciones formuladas en los informes de actuación.

Si, por el contrario, existiera disconformidad, el titular de
la Consejería de Economía y Hacienda, previo informe de la
Intervención General, someterá las actuaciones, en su caso,
a la consideración del Consejo de Gobierno para que resuelva
lo procedente.

CAPITULO V. De la información de naturaleza contable
y mercantil

Artículo 13. Documentación contable a remitir.
1. En el plazo de un mes a partir de la aprobación de

las cuentas anuales, las empresas de la Junta de Andalucía
deberán remitir a la Intervención General las cuentas anuales
aprobadas junto con el informe de gestión y la aplicación de
resultados aprobada, así como, en su caso, las cuentas anuales
y el informe de gestión consolidados.

Las empresas del artículo 6.1.b) de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
sólo deberán remitir el informe de gestión a que se refiere
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el apartado anterior, en los supuestos en que la elaboración
del mismo esté prevista en su normativa específica.

En el mismo plazo, se remitirán, en su caso, las cuentas
anuales y el informe de gestión consolidados que deberán
formularse por las empresas que se encuentren en posición
dominante de un grupo por concurrir alguno de los requisitos
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.

La obligación de aprobar las cuentas anuales y el informe
de gestión consolidados no exime a las sociedades integrantes
del grupo de aprobar y remitir al citado Centro Directivo sus
propias cuentas anuales y el informe de gestión correspon-
diente cuando tengan la condición de empresas de la Junta
de Andalucía.

Las cuentas anuales se cumplimentarán en los modelos
establecidos para su depósito en el Registro Mercantil, aunque
la empresa no esté obligada a dar publicidad a sus cuentas.

2. Asimismo, las empresas de la Junta de Andalucía no
sometidas a control financiero permanente remitirán a la Inter-
vención General, durante el mes siguiente a la terminación
del primer semestre del ejercicio en curso, Balance de Situación
y Cuenta de Pérdidas y Ganancias referidos a dicho primer
semestre. Estos estados contables se presentarán en todo caso
en modelo no abreviado y se completarán con un informe
que contenga justificación suficiente de las partidas más sig-
nificativas que permita su adecuada comprensión.

En el plazo de dos meses, la Intervención General deberá
remitir a la empresa informe de opinión sobre el cumplimiento
de sus obligaciones contables.

CAPITULO VI. De la memoria e informe anual

Artículo 14. Memoria e informe anual del sector público
empresarial.

La Dirección General de Patrimonio de la Consejería de
Economía y Hacienda elaborará anualmente una memoria del
sector público empresarial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía así como un informe, para su elevación al Consejo
de Gobierno.

Disposición Adicional Primera. Control financiero per-
manente.

Quedan sometidas a control financiero permanente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.4 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, las empresas que se citan a continuación:

a) Sociedades mercantiles:

- Canal Sur Radio, S.A.
- Canal Sur Televisión, S.A.
- Empresa Pública del Deporte Andaluz, S.A.
- Turismo Andaluz, S.A.
- Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
- Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero

de Andalucía, S.A.
- Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turis-

mo Juvenil, S.A.
- Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.

b) Entidades de Derecho Público:

- Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía.
- Instituto de Fomento de Andalucía.
- Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
- Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
- Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol.
- Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
- Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería.
- Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.

Disposición Adicional Segunda. Sociedades mercantiles
de carácter comercial o industrial.

No será de aplicación lo dispuesto en los artículos 5,
11 y 13, apartado 2, del presente Decreto a las sociedades
mercantiles de carácter comercial o industrial en cuyo capital
sea mayoritaria la participación, directa o indirecta, del Instituto
de Fomento de Andalucía.

Disposición Adicional Tercera. Sistema de información
permanente.

La Consejería de Economía y Hacienda implantará un
sistema informático de información permanente de datos res-
pecto a las empresas de la Junta de Andalucía.

Disposición Derogatoria Unica.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y, expre-
samente, el apartado 5, del artículo 174 del Reglamento para
la aplicación de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de
noviembre.

2. Hasta que la Consejería de Economía y Hacienda aprue-
be las disposiciones a las que se refiere el artículo 8 del presente
Decreto, continuará en vigor la Disposición Adicional Primera
de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 27
de febrero de 1996.

Disposición Final Primera. Habilitación para desarrollo y
ejecución.

Se faculta a la titular de la Consejería de Economía y
Hacienda para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo
y ejecución de este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ACUERDO de 4 de diciembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, sobre reconocimiento institucional
a los firmantes del Pacto Autonómico de Andalucía
de 4 de diciembre de 1978.

El Pacto Autonómico Andaluz, firmado por una amplia
representación de las fuerzas políticas de nuestra Comunidad
el 4 de diciembre de 1978 en Antequera, dos días antes
del referéndum constitucional, significó un impulso consen-
suado y definitivo para conseguir nuestra Autonomía.

Se trata del acuerdo más importante de la transición demo-
crática en Andalucía y un compromiso que facilitó el acceso
al autogobierno por la vía establecida en el artículo 151 de
la Constitución, sentando así las bases de un proceso que
culmina el 28 de febrero de 1980 y que se plasma hoy en
la realidad de nuestro Estatuto.

El contexto social y político en el que surge, la diversidad
ideológica que aglutina y la relevancia de sus contenidos, con-
vierten al Pacto Autonómico Andaluz en un referente esencial
de la voluntad ciudadana, del activo protagonismo de los anda-
luces y andaluzas en la construcción del futuro y en la con-
figuración de una España plural y solidaria.

Al cumplirse dos décadas de este acontecimiento, el
Gobierno de la Junta de Andalucía, reunido en la Ciudad que
fue testigo de su ratificación y de otros momentos significativos
de nuestra historia, quiere manifestar su gratitud y recono-
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cimiento a los grupos políticos que lo hicieron posible. Al dis-
tinguir hoy a las personas que representaron entonces a dichos
partidos y coaliciones, expresamos el homenaje del pueblo
andaluz y el agradecimiento institucional por la apuesta que
suscribieron desde Andalucía en favor de la Democracia, la
Constitución y la Autonomía.

En su virtud, a iniciativa y propuesta del Presidente de
la Junta de Andalucía, el Consejo de Gobierno en sesión cele-
brada en Antequera el día 4 de diciembre de 1998,

A C U E R D A

Primero. Expresar el Reconocimiento Institucional del
Gobierno de la Junta de Andalucía a los firmantes del Pacto
Autonómico Andaluz suscrito el 4 de diciembre de 1978 en
Antequera, como muestra de gratitud y homenaje por su gene-
rosa contribución a la convivencia democrática, al proceso
constitucional y a la Autonomía de Andalucía.

Don Plácido Fernández Viagas (a título póstumo).
Don Juan Ceade Infante.
Don Fernando Giménez Moya.
Don Antonio López Portillo.
Don José Lorca Navarrete.
Don Isidoro Moreno Navarro.
Don José Javier Rodríguez Alcaide.
Don José Rodríguez de la Borbolla y Camoyán.
Don Alejandro Rojas Marcos de la Viesca.
Don Pedro Ruiz-Berdejo Gutiérrez.
Don Miguel Sánchez-Cañete Salazar.
Don Fernando Soto Martín.

Segundo. El anterior reconocimiento se plasmará en placa
acreditativa del tal distinción, que será entregada en acto
solemne.

Tercero. Al contenido del presente Acuerdo, se le dará
la máxima relevancia y difusión mediante su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Antequera, 4 de diciembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 15 de diciembre de 1998, por la que
se determinan las normas complementarias regulado-
ras del procedimiento para la tramitación de ayudas
a las empresas que se establezcan en el Parque Tec-
nológico de Andalucía, Málaga.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto 145/1998, de 7 de julio, instrumenta un con-
junto de ayudas a las empresas que se establezcan en el
Parque Tecnológico de Andalucía, en Málaga, cuya gestión
correspondía a la Consejería de Economía y Hacienda (hoy
asumida por Trabajo e Industria según Decreto 132/1996,
de 16 de abril, de la Consejería de Presidencia, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y el Decreto 316/1996, de 2 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Trabajo e Industria). Regulándose en esta Orden
las disposiciones generales a todas ellas, así como el pro-

cedimiento y demás normas complementarias de las ayudas
consistentes en subvenciones a fondo perdido a conceder por
la Consejería de Trabajo e Industria.

El nuevo Decreto tiene por objeto el prorrogar las líneas
de ayuda a las empresas que se establezcan en el Parque
Tecnológico de Andalucía.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 39 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma y por el artícu-
lo 107, de la Ley General de la Hacienda Pública

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y beneficiario.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de

las normas complementarias de procedimiento para la tra-
mitación de ayudas a las empresas que se establezcan en
el Parque Tecnológico de Andalucía, Málaga, que indepen-
dientemente del sector económico en que se encuadren, inclu-
yan algunas de las actividades que se señalan a continuación:

a) Procesos de Investigación y Desarrollo (I+D).
b) Incorporación de alta tecnología en el producto y en

la fase de producción.
c) Incorporación de innovaciones y dinamización en la

estructura productiva.
d) Otras que por su carácter complementario aseguren

la funcionalidad del Parque.

2. La concesión de subvenciones con cargo a este pro-
grama de ayudas estará limitada a las disponibilidades pre-
supuestarias que se determinen al efecto.

Artículo 2. Condición del objeto subvencionable.
1. Para acogerse a los beneficios regulados en esta dis-

posición será preciso que las inversiones no hayan sido ini-
ciadas con anterioridad a la fecha de solicitud de los mismos.

2. La empresa deberá acreditar que dispone de un nivel
de autofinanciación en relación con la inversión subvencio-
nable que ascienda por lo menos al 30% de la misma. El
nivel de autofinanciación se concretará en los fondos propios,
de los que se deducirá el saldo de las cuentas de activo de
acciones no desembolsadas y se acreditará mediante la apor-
tación del balance de situación firmado y, en su caso, auditado,
todo ello conforme a lo establecido en el Plan General de
Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1643/1990, de
20 de diciembre.

Artículo 3. Tipos de ayudas.
1. Podrán concederse los beneficios que a continuación

se relacionan para los proyectos de inversión a realizar por
empresas que se establezcan en el Parque, bien como nuevos
establecimientos o como ampliación, traslado y modernización
de las ya existentes:

a) Subvención a fondo perdido otorgada por la Consejería
de Trabajo e Industria con carácter complementario a las ayu-
das tramitadas al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciem-
bre, que podrá alcanzar hasta el máximo establecido en el
Real Decreto 652/88, de 24 de junio.

b) Subvención a fondo perdido que podrá alcanzar hasta
el equivalente del importe satisfecho en concepto de tributos
cedidos a la Comunidad Autónoma.

2. Las ayudas descritas para el supuesto 1.a) en caso
de concurrencia con ayudas de otros organismos o Adminis-
traciones Públicas, la suma total no podrá sobrepasar en nin-
gún caso el límite porcentual establecido por el artículo 2 del
Real Decreto 652/1988, de 24 de junio, de delimitación de
la Zona de Promoción Económica de Andalucía.
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Artículo 4. Conceptos subvencionables.
1. Los conceptos de inversión a los que se podrá aplicar

la subvención a fondo perdido prevista en el apartado 1.a)
del artículo 3 serán los siguientes:

a) Los activos fijos materiales, vinculados a la realización
del proyecto, incluyéndose los elementos de transporte internos
y especiales y excluyéndose los externos. Asimismo serán
subvencionables:

- Adquisición de terrenos necesarios para la implantación
del proyecto.

- Obra civil en: Oficinas, laboratorios, servicios sociales
y sanitarios del personal, almacenamiento de materias primas,
edificios de producción, edificios de servicios industriales,
almacenamiento de productos terminados y otras obras vin-
culadas al proyecto.

- Bienes de equipo en: Maquinaria de proceso, equipos
de medida y control, instalaciones de seguridad, depuración
de aguas residuales, medios de protección del medio ambiente
y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

- Trabajos de planificación, ingeniería del proyecto y de
dirección facultativa que no podrá ser superior al 10% de
la inversión total aprobada en Obra Civil y Edificaciones y
Bienes de Equipo e Instalaciones.

- Otras inversiones en activos fijos materiales.

b) Los activos intangibles ligados a la inversión solicitada.
Dentro de esta partida se subvencionarán con carácter pre-
ferente los programas de Investigación y Desarrollo (I+D) que
realice la propia empresa en el Parque, incluyéndose entre
los conceptos subvencionables los gastos generados por la
contratación o colaboración de personal investigador, no
pudiendo sobrepasar el 30% de la inversión total subven-
cionable.

La inversión aprobada de un proyecto de inversión estará
compuesta exclusivamente de los conceptos anteriores, dichos
activos, objeto de la subvención serán nuevos o de primer
uso, los cuales habrán de formar parte del patrimonio de la
empresa antes de la finalización del plazo de vigencia de los
beneficios. Las inversiones que se efectúan mediante fórmulas
de pago aplazado o de arrendamiento financieros (leasing),
podrán ser aprobadas si en el momento de presentar la corres-
pondiente solicitud se asume la obligación, por parte del soli-
citante, de comprar los activos dentro del período establecido
para la ejecución del proyecto.

Los Bienes de Reposición no serán subvencionables.
2. Subvención prevista en el apartado 1.b) del artícu-

lo 3. Esta ayuda se solicitará una vez devengado el hecho
imponible y satisfecho el tributo cedido.

La cuantía de la subvención por este concepto podrá
alcanzar hasta el total de la cuota satisfecha por el corres-
pondiente tributo cedido.

Artículo 5. Comisión de valoración.
1. Para el estudio y selección de las solicitudes de ayudas

se constituirá una Comisión presidida por la Directora General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica y de la que
formarán parte: El Delegado Provincial de la Consejería de
Trabajo e Industria de Málaga, un Jefe de Servicio de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de la Consejería
de Trabajo e Industria, un Jefe de Servicio de la División de
Innovación y Tecnología del Instituto de Fomento de Andalucía,
un Jefe de Servicio de la Dirección General de Universidades
e Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia, un
Jefe de Servicio de la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Empleo de la Consejería de Trabajo e Industria y
un Jefe de Servicio de la Dirección General de Comercio, Con-
sumo y Cooperación Económica, que actuará como Secretario.

Corresponderá al titular del respectivo Centro Directivo
designar al Jefe del Servicio que deba formar parte de la
Comisión.

2. Asimismo, podrán asistir a las reuniones los Asesores
Técnicos que la Presidenta considere oportuno en función de
la actividad.

Artículo 6. Criterios de valoración.
Para la valoración de las solicitudes se utilizarán los cri-

terios siguientes:

a) La generación de conocimientos científicos y tecno-
lógicos que la implantación de la empresa y sus programas
comporte.

b) La aplicación y experimentación de nuevas tecnologías
avanzadas.

c) La difusión y transferencia de tecnología propia y ajena,
así como la cooperación con Universidades, centros de inves-
tigación, instituciones y otras empresas, en Andalucía.

d) La contribución a la dinamización de la estructura pro-
ductiva de la zona y la incorporación a la misma de elementos
innovadores, en nuevos productos y procesos productivos.

e) La dimensión de la inversión y la generación de
empleo.

Artículo 7. Solicitud de beneficios y documentación.
1. Las solicitudes de ayudas reguladas en la presente

Orden deberán presentarse, por cuadruplicado, en el Registro
de la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de Málaga, y en los de los demás órganos y en las oficinas
que corresponda de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJAP y PAC), conforme al modelo que se adjunta
como Anexo, acompañadas de la siguiente documentación:

I) Acreditación de la personalidad.
A) Cuando se trate de empresa, persona física:

- DNI.
- Tarjeta de Identificación Fiscal (NIF).
- En caso de concesión de la subvención deberá cons-

tituirse en Sociedad Mercantil, debiendo acreditarse esta cir-
cunstancia en el plazo de 4 meses a partir de la fecha de
aceptación de la Resolución de concesión de subvención.

B) Tratándose de Empresa, persona jurídica, acompa-
ñarán:

- Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
- Razón Social o denominación completa, Estatutos y

escritura de constitución inscrita en el Registro Mercantil.

C) Cuando se trate de comunidad de bienes, los comu-
neros quedarán obligados solidariamente ante la Administra-
ción debiendo nombrar un representante con poder. En caso
de concesión de la subvención estos beneficiarios deberán
constituirse en Sociedad Mercantil, debiendo acreditarse esta
circunstancia en el plazo de 4 meses a partir de la fecha
de aceptación de la Resolución de concesión de subvención.

D) Si se actúa por representación, ésta deberá acreditarse
con la solicitud mediante poder debidamente bastanteado.

II) Declaración expresa responsable sobre concesión o
solicitud de otras ayudas públicas para la misma finalidad.

III) Memoria del proyecto de inversión y empleo a crear
y mantener, según modelo que estará a disposición del soli-
citante en la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Trabajo e Industria.
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IV) Declaración expresa responsable de la no iniciación
de las inversiones a la fecha de solicitud de estas ayudas
o de la solicitud de Incentivos Económicos Regionales, o de
la Subvención Global de Andalucía (IFA).

V) Documentación específica según ayuda solicitada:

A) En la solicitud el interesado deberá especificar por
orden de preferencia la forma de cobro de la subvención, que
podrá ser:

- Pagos parciales una vez justificada la realización de
la inversión correspondiente, mediante la presentación de un
aval bancario como garantía.

- Pago total, una vez justificada la realización de todas
y cada una de las condiciones impuestas en la Resolución
de concesión.

Excepcionalmente podrán realizarse pagos anticipados
mediante la presentación de aval bancario, de acuerdo con
lo establecido en las Leyes de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

B) Cuando se solicite la subvención por tributos cedidos
satisfechos, se acompañará, además, carta de pago justifi-
cativa del abono.

2. Las solicitudes podrán presentarse desde la entrada
en vigor de la presente Orden hasta el día 31 de diciembre
del 2000.

Artículo 8. Actuación de la Delegación Provincial de
Málaga.

1. La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Málaga examinará las solicitudes y documen-
tación presentadas y, en su caso, subsanará los defectos con-
forme a lo establecido en el artículo 71 de la LRJAP y PAC.

2. Asimismo, solicitará informe de viabilidad técnica, eco-
nómica y financiera a la Gerencia Provincial del Instituto de
Fomento de Andalucía e informe sobre el grado de tecnología
del proyecto a los Servicios Técnicos de la Sociedad Gestora
del Parque Tecnológico.

3. A su vez, la Delegación Provincial de Málaga efectuará
un informe sobre el grado de interés que conlleva el proyecto
de acuerdo con los criterios establecidos.

4. La citada Delegación remitirá los expedientes completos
así como los informes antes referidos a la Dirección General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica.

Artículo 9. Resolución, notificación y publicación.
1. La Comisión de Valoración a la vista de la documen-

tación presentada y criterios de valoración determinados, for-
mulará selección de solicitudes de ayudas elevando propuesta
de Resolución a la Directora General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por Delegación del Consejero de
Trabajo e Industria, que resolverá lo procedente.

2. La concesión de subvenciones superiores a 500 millo-
nes de pesetas, será necesario autorizarlas por acuerdo del
Consejo de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 104 de la LGHP de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Esta concesión se resolverá por el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Trabajo e Industria por delegación del Excmo.
Sr. Consejero.

3. El plazo para resolver las solicitudes será de 8 meses
desde la presentación de la solicitud, salvo que la ayuda sea
complementaria de la otorgada por la Ley 50/85, de Incentivos
Económicos Regionales, en cuyo caso el plazo para resolver
será de 3 meses desde la concesión de la misma. Todas las
resoluciones serán notificadas, conforme a lo establecido en
la LRJAP y PAC. Las subvenciones concedidas deberán ser,
además, publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la LGHP de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. La Resolución deberá ser aceptada por los interesados
en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde
la fecha de notificación. Transcurrido dicho plazo sin haberse
efectuado, quedará sin efecto la concesión de beneficios.

5. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no
hubiera recaído resolución expresa, el interesado podrá enten-
derla desestimada.

6. La resolución sobre concesión de beneficios que sea
expedida por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden
no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas que, para la instalación o
ampliación de las industrias, exijan las disposiciones legales
vigentes, nacionales o comunitarias, así como la normativa
de la Comunidad Autónoma y las correspondientes ordenanzas
municipales.

Artículo 10. Incidencias posteriores a la concesión.
Las incidencias relativas al expediente de concesión de

beneficios pueden basarse, entre otras, en los siguientes
supuestos:

a) Cambio de nombre de la empresa o de la titularidad
de la misma.

b) Cambio de la forma de cobro de la subvención.
c) Prórroga para la ejecución del proyecto y/o cumpli-

miento del programa de empleo aprobado.
d) Modificación de las diversas partidas presupuestarias

de la inversión aprobada sin que se produzca variación de
la inversión total, pudiendo darse los siguientes supuestos:

- La/s partida/s objeto de modificación, que representan,
individualmente, más del 10% de la inversión total aprobada,
la variación solicitada de las mismas oscila en +/— el 10%.

- La/s partida/s objeto de modificación, que representan,
individualmente, menos del 10% de la inversión total apro-
bada, la variación solicitada de las mismas oscila en +/—
el 20%.

e) Revisión del proyecto de inversión o del compromiso
de creación de empleo cuando la misma no supere el +/—
10%.

f) Revisión del proyecto de inversión o del compromiso
de creación de empleo cuando la misma supere el +/— 10%.

La solicitud se dirigirá a la Delegación Provincial, acom-
pañada de las alegaciones y documentos que el interesado
estime conveniente para fundamentarla.

En los casos previstos en los apartados a) y d) el Delegado
Provincial, tras el informe del Departamento que corresponda,
dictará Resolución pertinente por expresa delegación del Con-
sejero. Una vez comunicada la Resolución se remitirá una
copia de todo lo actuado a la Dirección General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica.

En los casos previstos en los apartados b), c) y e) la
Delegación Provincial examinará la solicitud, y tras efectuar
el análisis y las comprobaciones que estime necesarias, emitirá
un informe que se remitirá junto con la solicitud y demás
documentación a la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica cuyo titular dictará la Resolución
pertinente por expresa delegación del Consejero de Trabajo
e Industria.

En el caso previsto en el apartado f), la solicitud junto
con la documentación justificativa aportada, se someterá a
los trámites establecidos para la calificación y valoración de
un nuevo proyecto en lo que le sea de aplicación, siendo
competente para emitir la nueva resolución, el mismo órgano
que dictó la resolución de concesión.
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Artículo 11. Liquidación y abono de la subvención.
1. El abono de las ayudas podrá ser, conforme determine

la Resolución de concesión:

a) Pagos parciales que se realizarán ajustándose estric-
tamente al calendario de inversiones y cobro aprobado y previa
presentación del aval correspondiente.

b) Pagos totales que se realizarán al finalizar las inver-
siones y la creación de empleo, siempre y cuando se acredite
que el comienzo de la inversión se inicia en el mismo ejercicio
en que se dicta la resolución de concesión.

c) Con carácter excepcional, pagos anticipados previa
presentación de aval, según el calendario de cobro que se
apruebe en la Resolución de concesión.

2. En todos los casos, previamente al cobro, se acreditará
el cumplimiento de las obligaciones fiscales y frente a la Segu-
ridad Social, conforme establece la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de 31 de octubre de 1996 (BOJA
número 134, de 21 de noviembre de 1996).

Artículo 12. Justificación y cumplimiento de condiciones.
1. La justificación de la realización de la actividad sub-

vencionada se realizará mediante la presentación de la docu-
mentación acreditativa de su ejecución, de acuerdo con lo
establecido en la Resolución de concesión, en un plazo máximo
de 4 meses desde la finalización del plazo de vigencia, esto
es, el período durante el cual ha de quedar acreditado el cum-
plimiento de todas y cada una de las condiciones fijadas.

El cumplimiento de la condición relativa a la creación
y mantenimiento, a determinada fecha, de los puestos de tra-
bajo se acreditará mediante el oportuno certificado del orga-
nismo laboral competente.

El cumplimiento de las inversiones realizadas en adqui-
sición de terrenos serán acreditadas mediante la escritura
pública de compraventa debidamente liquidada de sus corres-
pondientes impuestos, las demás inversiones se acreditarán
con la aportación de los contratos en los que queden descritos
e identificados los bienes adquiridos o los servicios prestados,
sus precios y condiciones de pago en cada caso, así como
la justificación con arreglo a la práctica mercantil de los pagos
realizados y su contabilización.

Para acreditar la ejecución de la inversión los beneficiarios
podrán también optar por presentar revisiones mediante audi-
torías previamente autorizadas por la Delegación Provincial
de Málaga y que contendrá la información que por ésta se
requiera.

2. El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria emitirá propuesta de cumplimiento de condiciones
a la Comisión de Valoración que, en caso de encontrarla con-
forme, declarará ejecutado el proyecto y cumplidas en tiempo
y forma todas y cada una de las condiciones fijadas en la
Resolución de concesión.

3. Una vez declarado el cumplimiento de condiciones,
la Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica, instruirá el correspondiente expediente para la
liquidación de la subvención y la Delegación Provincial de
Málaga liberará de oficio las garantías prestadas por los bene-
ficiarios en los pagos anticipados y/o parciales, si los hubiera.

Artículo 13. Medidas de garantía.
1. Cuando se hubiera concedido la forma de cobro

mediante el sistema de pago anticipado o de pagos parciales,
será preciso acompañar garantía bastante a favor de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, que
deberá revestir la siguiente forma: Aval, sin limitación temporal
y por cuantía igual a la subvención concedida más los intereses
que legalmente correspondan, otorgado bien por entidades
bancarias o de crédito, inscritas en el correspondiente registro
del Banco de España, o por Compañías de Seguros autorizadas

por el Ministerio de Economía y Hacienda para operar en este
ramo de caución, debidamente bastanteado por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Esta garantía se constituirá a favor de la Consejería de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, para responder
de la devolución de la cantidad percibida por el beneficiario
de la subvención y para los supuestos de renuncia o incum-
plimiento de alguna de las condiciones impuestas para su
concesión y con una validez hasta tanto la citada Consejería
no autorice su cancelación.

2. En el supuesto de pagos parciales, no será necesario
la presentación de aval para el último pago parcial, ya que
éste deberá ir unido al cumplimiento de todas las condiciones
impuestas en la Resolución de concesión.

3. La Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica podrá autorizar el cambio de esta garantía
por otra distinta, siempre que no se produzca merma del afian-
zamiento a favor de la Comunidad. La Delegación Provincial
de esta Consejería en Málaga autorizará la cancelación de
las mismas una vez se haya acreditado convenientemente el
cumplimiento de todas y cada una de las condiciones impues-
tas por la Resolución de concesión.

Artículo 14. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad subvencionada en la forma y plazo
establecido, acreditando ante la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria en Málaga la aplicación de
los fondos en la forma establecida en el artículo 12, y en
el plazo que establezca la Resolución de concesión.

2. El sometimiento a actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, a las de control que corres-
pondan a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

3. Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, en el plazo máximo de 15 días
desde la notificación de las mismas.

4. Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y frente
a la Seguridad Social, en la forma que se determine por la
Consejería de Economía y Hacienda, que, asimismo, esta-
blecerá los supuestos de exoneración de tal acreditación.

Artículo 15. Procedimiento de incumplimiento.
1. Si el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las

condiciones establecidas en la Resolución, se procederá por
parte de la Delegación Provincial correspondiente a analizar
las causas y alcance del incumplimiento, pudiendo optar por
proponer a la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica la concesión de una prórroga de oficio
para la completa ejecución del proyecto o, en su caso, iniciar
el procedimiento de incumplimiento.

2. El procedimiento de incumplimiento se iniciará por
la Delegación Provincial mediante comunicación al beneficiario
de las causas determinantes del mismo, apercibiéndole de
la pérdida de los beneficios, y en su caso, del reintegro de
las cantidades percibidas, concediéndole un plazo de 15 días
para que formule las alegaciones que estime convenientes.

3. Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo
indicado sin que el interesado haya contestado, la Delegación
Provincial, antes de remitir las actuaciones a la Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Cooperación Económica pondrá
de manifiesto el expediente al interesado durante 15 días para
dar cumplimiento al trámite de audiencia previsto en el artícu-
lo 84 de la LRJ y PAC.
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Seguidamente, la Delegación Provincial elevará el expe-
diente de incumplimiento con su propuesta de resolución, la
cual deberá pronunciarse sobre la obligación de reintegro,
cuando proceda, a la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica para que adopte la resolución
pertinente.

4. Cuando se acredite que el incumplimiento no supera
el 50% de la inversión a realizar o el 50% del empleo a
crear, siempre que no conlleve la destrucción del mismo, o
bien si concurren ambas causas de incumplimiento, ninguna
de ellas individualmente podrá superar el 30% de lo aprobado,
o cuando las circunstancias de interés público lo aconsejen,
la Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica podrá optar por conceder una revisión de oficio
del proyecto inicial. En el caso de superarse los límites ante-
riormente citados, bien individual o conjuntamente, dará lugar
al incumplimiento total.

Artículo 16. Reintegro de subvenciones.

1. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades
percibidas, y la exigencia del interés de demora devengado
desde el momento del pago de la subvención, en los siguientes
casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones esta-
blecidas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al bene-
ficiario con motivo de la concesión de subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma.

f) Obtener la subvención por cuantía cuyo importe, ais-
ladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas
de otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos
o privados, supere los topes máximos establecidos por el
art. 2.º del Real Decreto 652/1988.

2. El expediente de reintegro se ajustará a lo establecido
en los artículos 112, 113, 114 y 115 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para el ejercicio de 1998 se admitirán las solicitudes
que hayan presentado solicitud de Incentivos Económicos
Regionales o Subvención Global del IFA, durante este ejercicio.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de esta Orden, quedará derogada
la Orden de 17 de mayo de 1993, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Directora General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica para cuantas actuaciones
sean necesarias en desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se resuelve el concurso de tras-
lado entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de
Médicos Forenses convocado por Resolución que se
cita.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso
de traslado de Forensías y Agrupaciones de Forensías vacantes,
anunciado por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos y Medios Materiales de 16 de octubre de 1998,
publicada en el BOE de 29 de octubre de 1998 y en el BOJA
de 21 de octubre de 1998, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 455 y 500.1 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial; Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Médicos Forenses y Real Decreto 1619/1997,
de 24 de octubre, por el que se modifica el Reglamento Orgá-
nico del Cuerpo de Médicos Forenses.

Esta Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales ha resuelto:

Primero. Nombrar para los destinos que se indican a los
Médicos Forenses que en Anexo se relacionan, que reuniendo
las condiciones legales, ostentan derecho preferente.

Segundo. Declarar desiertas aquellas plazas convocadas
en el concurso que no han sido cubiertas por un titular.

Tercero. 1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino
obtenido será de un mes, pero, cuando no implique cambio
de residencia, deberá efectuarse en los tres días hábiles
siguientes al cese.

2. El plazo para la toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

Cuarto. El traslado del funcionario que se halle en el dis-
frute de vacaciones, permisos o licencias de enfermedad y
embarazo, tendrá efectividad a partir de la finalización de éstas.
El día de su incorporación cesarán en su anterior destino,
disponiendo, a partir de ese momento, de tres días hábiles
o un mes de plazo posesorio.

Quinto. Recursos. Contra la presente Resolución podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
previa comunicación a este Centro, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial
del Estado» de 20 de agosto de 1993).

Sevilla, 14 de diciembre de 1998.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Adminis-
trativos (D.1000).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
Administrativos (D.1000), convocadas por Orden de 19 de
enero de 1998 (BOJA núm. 18, de 14 de febrero), de esta
Consejería de Gobernación y Justicia, procede dar cum-
plimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en la Junta

de Andalucía, estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demás requisitos, siempre que hubiesen sido
inscritos o anotados en el Registro General de Personal de
la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de la preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 8.3 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Secretaria Gene-
ral para la Administración Pública, Presentación Fernández
Morales.
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RESOLUCION de 7 de enero de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por la Orden de 6
de junio de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 85, de 9.6.1994), anuncia la provisión de un puesto
de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Gobernación y Justicia, y serán presentadas
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Gobernación y Justicia, sita en Sevilla, Plaza
Nueva, núm. 4; ello, sin perjuicio de lo establecido por el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de preferencia
y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que
se hará constar, además del número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.

e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 7 de enero de 1999.- El Viceconsejero, P.S. (Or-
den de 17.6.98), La Secretaria General para la Admón. Públi-
ca, Presentación Fernández Morales.

ANEXO I

Orden: 1.
Centro directivo: D.G. Recursos Humanos y Medios Mate-

riales. Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirector General.
Código: 512822.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:

Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area func./Area Relac.: Admón. Públic.
C.D.: 30.
C. específico/RFIDP ptas.: XXXX-2361.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 4.
Titulación:
Formación:

Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
da efectividad a la aportación del 25% de la finan-
ciación del importe de los presupuestos de las obras
de reparación por los daños causados en las inun-
daciones y temporales acaecidos en los últimos días
de septiembre, y primeros de octubre de 1997, aco-
gidas a las medidas previstas en el Real Decreto-Ley
29/1997, de 19 de diciembre.

El Real Decreto-Ley 29/1997, de 19 de diciembre, de
medidas urgentes para reparar los daños causados por las
inundaciones y temporales acaecidos durante los últimos días
de septiembre y primeros de octubre de 1997, es desarrollado

por las Ordenes de 27 de enero de 1998 del Ministerio de
Administraciones Públicas, que establece el procedimiento de
concesión de subvenciones para la reparación o restitución
de bienes y servicios de las entidades locales dañados por
dichas inundaciones, y la Orden del Ministerio del Interior,
de 6 de febrero de 1998, la que determina los términos muni-
cipales y núcleos de población a los que son de aplicación
las medidas urgentes citadas y contemplando, asimismo, la
Orden de 21 de enero de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, que regula la concesión de subvenciones
a Entidades Locales y entidades públicas de carácter supra-
municipal, para mejora de su infraestructura.

En la Orden del MAP de 27 de enero de 1998, se establece
en su artículo séptimo una subvención estatal máxima del
5O% del importe de los proyectos, pudiendo financiarse el
resto mediante aportaciones de los Ayuntamientos afectados
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y las subvenciones que pudieran conceder las Diputaciones
Provinciales y las Comunidades Autónomas.

En el marco de la normativa descrita, la Subdelegación
del Gobierno en Málaga se dirige a esta Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, comunicándoles que los pre-
supuestos de las obras de reparación a financiar ascienden
a 46.800.000 ptas., con una financiación estatal del 50%
del importe de los proyectos o presupuestos, completadas en
partes iguales del 25% por la Diputación Provincial y la Junta
de Andalucía, correspondiendo a esta última una aportación
de 11.700.000 ptas.

La citada cantidad de 11.700.000 ptas., aparece con-
signada en la partida presupuestaria 76500.81.A.O, corres-
pondiente a servicios y obras. Por ello,

R E S U E L V O

1. La efectividad de la aportación citada de 11.700.000
ptas., que será entregada a la Diputación Provincial de Málaga,
a efectos de reparación de los daños sufridos por la inun-
daciones acaecidas en septiembre y octubre de 1997, para
su distribución a los municipios, y por los importes, que se
detallan a continuación:

Alhaurín de la Torre: 1.834.138 ptas.
Red saneamiento.

Alora: 200.000 ptas.
Muro acceso núcleo urbano.

Benarrabá: 1.250.000 ptas.
Reparación diversas calles.

Cortes de la Frontera: 1.650.000 ptas.
Red saneamiento: 750.000.
Rep. alumbrado público: 750.000.
Red. abastecimiento: 150.000.

Genalguacil: 2.000.000 de ptas.
Red abastecimiento.

Istán: 1.500.000 ptas.
Red saneamiento.

Jubrique: 2.000.000 de ptas.
Red saneamiento y abastecimiento.

Teba: 1.265.862 ptas.
Daños en cementerio.

3. La justificación de esta subvención se hará ante esta
Delegación del Gobierno en la forma prevista en el Reglamento
de Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por el
Decreto 149/1988, de 5 de abril.

4. El plazo para justificar documentalmente que ha sido
ejecutada la obra, realizado el servicio o cumplida la finalidad
que ha motivado la concesión, será de tres meses contados
a partir de la fecha de pago. En el caso de haberse efectuado
el pago con anterioridad a la realización de la acción pro-
yectada, el incumplimiento por el beneficiario de ésta deter-
minará el inmediato reintegro de la cantidad entregada.

Málaga, 15 de diciembre de 1998.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía de 22 de diciem-
bre de 1998.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de la
Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26 de
junio), hace público el resultado de las subastas de pagarés
de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 22 de diciembre
de 1998.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2.600 millones de pesetas.
Pagarés a seis (6) meses: 1.000 millones de pesetas.
Pagarés a nueve (9) meses: 200 millones de pesetas.
Pagarés a doce (12) meses: 1.000 millones de pesetas.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 100 millones de pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,200.
Pagarés a seis (6) meses: 98,450.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,700.
Pagarés a doce (12) meses: 96,930.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 95,340.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,155%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,097%.
Pagarés a nueve (9) meses: 3,093%.
Pagarés a doce (12) meses: 3,073%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 3,149%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,202.
Pagarés a seis (6) meses: 98,450.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,700.
Pagarés a doce (12) meses: 96,930.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 95,340.

Sevilla, 23 de diciembre de 1998.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, modificada por la Ley
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1998, ha resuelto hacer pública la siguiente relación
de subvenciones concedidas para el presente ejercicio al ampa-
ro del Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
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pacional de la Junta de Andalucía y Orden de 17 de marzo
de 1998 de la Convocatoria y Desarrollo del Decreto que se
cita.

Núm. expte.: 11-273/98J.
Entidad: Afanas Villamartín.
Importe: 3.108.000.

Núm. expte.: 11-257/98J.
Entidad: Mancomunidad de Municipios de la Sierra de

Cádiz.
Importe: 23.598.600.

Núm. Expte.: 11-224/98J.
Entidad: Escuela de Negocios de Jerez.
Importe: 1.008.450.

Núm. expte.: 11-218/98J.
Entidad: Asociación de Mujeres «El Alba del Valle».
Importe: 8.398.500.

Núm. expte.: 11-252/98J.
Entidad: Afanas Medina.
Importe: 3.132.000.

Cádiz, 10 de diciembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, modificada por la Ley
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1998, ha resuelto hacer pública la siguiente relación
de subvenciones concedidas para el presente ejercicio al ampa-
ro del Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y Orden de 17 de marzo
de 1998 de Convocatoria y Desarrollo del Decreto que se
cita.
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Cádiz, 17 de diciembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, modificada por la Ley
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1998, ha resuelto hacer pública la siguiente relación
de subvenciones concedidas para el presente ejercicio al ampa-
ro del Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y Orden de 17 de marzo
de 1998 de la Convocatoria y Desarrollo del Decreto que se
cita.

Núm. expte.: 11-011/98.

Entidad: Antonia Bueno Camacho. Academia La laguna.

Importe: 3.003.750.

Núm. expte.: 11-226/98.

Entidad: Ceder Sierra de Cádiz.

Importe: 3.585.000.

Núm. Expte.: 11-020/98.

Entidad: Asociación de Minusválidos Físicos y sensoriales
Virgen del Carmen..

Importe: 3.982.500.

Núm. expte.: 11-046/98.

Entidad: Instituto de Actividades Profesionales.

Importe: 2.122.550.

Cádiz, 18 de diciembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los Convenios de Colaboración para el trans-
porte escolar y de estudiantes con Ayuntamientos y
entidades sin ánimo de lucro.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Málaga, en cumplimiento del art. 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 2.c) de la Orden
de 25 de marzo de 1997, sobre organización y gestión del
servicio de transporte escolar, acuerda hacer públicos los Con-
venios de Colaboración con los Ayuntamientos y entidades
sin ánimo de lucro que se relacionan a continuación, todos
ellos referidos al transporte escolar y de estudiantes durante
el período comprendido entre septiembre de 1998 y junio
de 1999.



BOJA núm. 13Página núm. 1.308 Sevilla, 30 de enero 1999

Málaga, 1 de diciembre de 1998.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se acuer-
da publicar la relación de ayudas públicas correspon-
dientes al ámbito competencial de la Consejería para
el ejercicio de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el art. 18.3 de la Ley 7/1997, de 23
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el 1998, esta Delegación Provincial ha
resuelto hacer públicas las subvenciones de importe igual o
superior a 750.000 ptas., concedidas al amparo de la Orden
de la Consejería de Asuntos Sociales de 21 de enero de 1998,
por la que se regulan y convocan las ayudas públicas en el
ámbito de la Consejería para año 1998 (BOJA núm. 11, de
29 de enero) que se relacionan en el Anexo a la presente
Resolución con indicación del programa y crédito presupues-
tario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad de la subvención, todas ellas relativas a primera infan-
cia, personas mayores y personas con discapacidad.

Huelva, 21 de diciembre de 1998.- La Delegada, María
Luisa Faneca López.
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4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 20 de enero de 1999, de la
Gerencia Territorial de Andalucía en Granada, por la
que se confirman los nombramientos de Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal para los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción de las localidades
que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3.º, apartado 2.f), de la Orden Ministerial
de 16 de abril de 1991 (BOE del día 26), en relación con
el artículo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este
Gerente Territorial ha tenido a bien confirmar el Acuerdo toma-
do por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en sesión celebrada el día 5 de enero de 1999,
por el que se nombran a los siguientes Secretarios en Régimen
de Provisión Temporal para los Juzgados que se dicen:

Para el Juzgado de PII -Unico- de Purchena (Almería),
a doña Rosa María Parejo Aparicio.

Para el Juzgado de PII -Unico- de Barbate (Cádiz), a doña
María José Vargas Villalón.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de El Puerto de Santa
María (Cádiz), a doña María del Pilar Tapia Estébanez.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Cabra (Córdoba), a
doña María Tirado Jiménez.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Pozoblanco (Córdoba),
a don José Valera Pérez.

Para el Juzgado de PII -Unico- de Puente Genil (Córdoba),
a don José María Seco Martínez.

Para el Juzgado de PII -Unico- de Huéscar (Granada),
a don Pedro Pablo Patón Gutiérrez.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Valverde del Camino
(Huelva), a doña Rocío Rodríguez Centeno.

Para el Juzgado de PII -Unico- de Archidona (Málaga),
a doña María Jesús Pascual González.

Para el Juzgado de PII -Unico- de Estepa (Sevilla), a doña
Araceli Gómez Blanco.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de Lebrija (Sevilla), a
doña Rocío Ayllón Romero.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Lora del Río (Sevilla),
a doña Dolores de la Rubia Rodríguez.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de Marchena (Sevilla),
a don Enrique Guerra Huertas.

Granada, 20 de enero de 1999.- El Gerente Territorial,
Francisco de P. Villegas Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de enero de 1999, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso de determinación de tipo, con destino a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por el procedimiento abierto. (PD. 168/99).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto anun-
ciar el concurso que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2001SM.99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concurso de determinación de

tipo de elementos de señalización interior y exterior con destino
a la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Número de unidades a entregar: No hay.
c) División por lotes y número: No hay.
d) Lugar de entrega: Comunidad Autónoma de Andalucía.
e) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base licitación. Importe total: No hay.
5. Garantías.
Provisional: 300.000 pesetas.
Definitiva: 600.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95-446.42.10 y 95-446.41.90.
e) Telefax: 95-446.41.88 y 95-446.41.92.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 de marzo de 1999.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No hay.
b) Otros requisitos: No hay.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

día 5 de marzo de 1999.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-

grafe 7 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General. Consejería de Economía

y Hacienda.
2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n, Isla de la Cartuja.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Cinco meses.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.

b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, Isla de la Cartuja.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 12 de marzo de 1999.
e) Hora: 13 horas.
10. Otras informaciones. Examen de la documentación:

La Mesa de Contratación, el día 8 de marzo de 1999, calificará
la documentación presentada y publicará a continuación en
el tablón de anuncios de la Dirección General de Patrimonio
el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afectados
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique, los
defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales y Prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de enero de 1999.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Antequera (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Suministros-Almacenes.
c) Número de expediente: 1998/161589.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de

coagulación-hemostasia (a161589-HAN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 95, de 25.8.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.873.328 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.11.98.
b) Contratista: Izasa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.671.074 ptas.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 1.607.052 ptas.

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 1998/218377.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

m é d i c o c o n d e s t i n o a l S e r v i c i o d e A n e s t e s i a
(a218377-98-HVV).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 121, de 24.10.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

16.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.98.
b) Contratista: Drager Hispania, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.000.000 de ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 1998/213416.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento
médico con destino al Servicio de UVI (a213416-98-HVV).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 121, de 24.10.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.352.920 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.98.
b) Contratista: Drager Hispania, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.352.920 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 1998/074321.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material sani-

tar io: Prótesis vasculares y valvulares biológicas
(A074321-98.HVV).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 81, de 21.7.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

36.823.654 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.11.98.
b) Contratistas:

1. Rocar Quirúrgica, S.L.
2. W.L. Gore y Asociados, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 16.638.500 ptas.
2. 14.392.420 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: HR98090.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Gestión servicio radioterapia

mediante concierto (an98090-HRM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

270.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.98.
b) Contratista: Centro Radio-Oncológico Andaluz, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 270.000.000 de ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: HR98092.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de respiradores tipo

servoventilador (ahr98092-HRM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 108, de 24.9.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.000.000 de ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.98.
b) Contratista: Drager Hispania, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.000.000 de ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Núm. de orden declarados desiertos:

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: HR98066.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de parches, mem-

branas y otras prótesis vasculares (ahr98066-HRM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 74, de 4.7.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

26.055.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.98.
b) Contratistas:

1. Bard de España, S.A.
2. W.L. Gore y Asoc., S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 5.880.000 ptas.
2. 9.109.360 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 3.245.500 ptas.

7. Núm. de orden declarados desiertos:

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
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de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: HR98028.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de cánulas y conec-

tores cirugía extracorpórea (ahr98028-HRM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 76, de 9.7.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.777.895 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.98.
b) Contratista: Ciamsa Andalucía, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.535.900 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 3.768.315 ptas.
7. Lotes declarados desiertos: 3, 10 y 23.

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: HR98013.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de este-

rilización (ahr98013-HRM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 63, de 6.6.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

37.256.842 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.11.98.
b) Contratistas:

1. Europromer, S.L.
2. José Queraltó Rosal, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

1. 8.954.236 ptas.
2. 20.389.180 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 2.726.000 ptas.

7. Núm. de orden declarados desiertos:

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de la Serranía de Ronda (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1998/142476.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamientos

de electromedicina (a142476-98-HRO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 74, de 4.7.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.800.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.9.98.
b) Contratista: G.E. Medical Systems España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.425.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 10.079.570 ptas.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de la Serranía de Ronda (Málaga).
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b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento
de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: 1998/150017.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de control de visitas

en el Hospital (a150017-98-HRO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 78, de 14.7.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.700.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.10.98.
b) Contratista: Star Comunicación, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.764.640 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de la Serranía de Ronda (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1998/142600.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de transporte sani-

tario programado mediante concierto (a142600-98-HRO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 81, de 21.7.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

54.960.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.11.98.
b) Contratista: Urbaser, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 51.662.400 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de la Serranía de Ronda (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1998/102281.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

pruebas de orina y gases sanguíneos (a102281-98-HRO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 57, de 21.5.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.890.940 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.10.98.
b) Contratistas:

1. Química Farmacéutica Bayer, S.A.
2. Radiometer España, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 8.320.800 ptas.
2. 5.460.000 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 1.485.846 ptas.

7. Lotes declarados desiertos: 6 y 7.

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de la Serranía de Ronda (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1998/102086.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
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b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para
p ruebas de inmunidad y o t ras de te rminac iones
(a102086-98-HRO).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 57, de 21.5.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

26.904.156 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.10.98.
b) Contratista: Pharmacia & Upjohn, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.376.680 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 3.062.523 ptas.
7. Lotes declarados desiertos: 3.1, 3.2 y 3.3.

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de la Serranía de Ronda (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1998/102031.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

pruebas de proteínas y fármacos (a102031-98-HRO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 57, de 21.5.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.577.228 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.10.98.
b) Contratista: Dade Behring, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.816.876 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con

el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de la Serranía de Ronda (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1998/101980.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

pruebas de hematimetría y coagulación (a101980-98-HRO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 57, de 21.5.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

37.611.600 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.10.98.
b) Contratistas:

1. Boehringer Mannheim, S.A.
2. Química Farmacéutica Bayer, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 15.631.110 ptas.
2. 12.816.300 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 1.000.000 de ptas.

7. Lotes declarados desiertos: Núm. 6.

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de la Serranía de Ronda (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1998/101770.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

pruebas de inmunohematología (a101770-98-HRO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 57, de 21.5.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
21.225.720 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.10.98.
b) Contratista: Sanofi Diagnostics Pasteur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.448.800 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Sección de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.V. 117/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de otras

prótesis (a117-98-HVA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 126, de 5.11.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

16.153.001 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.12.98.
b) Contratista: Sumesan, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.252.524 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 5.900.477 ptas.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 21 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 enero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 132/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 16/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible,

bolsas y recipientes (16-99-ASN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Tres millo-

nes seiscientas ochenta y nueve mil setenta y tres pesetas
(3.689.073 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Se declara exento de confor-
midad con el artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 95/710.15.00.
e) Telefax: 95/710.26.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en el día y la hora que se publique
en el Tablón de Anuncios de la Unidad de Suministros con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de enero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 19 enero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 133/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 15/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

de Quirófanos de Urología (15-99-ASN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro

millones ciento dos mil trescientas setenta y nueve pesetas
(4.102.379 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Se declara exento de confor-
midad con el artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 95/710.15.00.
e) Telefax: 95/710.26.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en el día y la hora que se publique
en el Tablón de Anuncios de la Unidad de Suministros con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de enero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 enero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 134/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 14/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos hema-

tología (14-99-ASN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis millo-

nes quinientas ochenta mil setecientas sesenta y tres pesetas
(6.580.763 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Se declara exento de confor-
midad con el artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 95/710.15.00.
e) Telefax: 95/710.26.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
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9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en el día y la hora que se publique
en el Tablón de Anuncios de la Unidad de Suministros con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de enero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 enero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 135/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 13/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de sero-

logía (13-99-ASN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones doscientas dieciséis mil quinientas ocho pesetas
(5.216.508 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Se declara exento de confor-
midad con el artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 95/710.15.00.
e) Telefax: 95/710.26.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en el día y la hora que se publique
en el Tablón de Anuncios de la Unidad de Suministros con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de enero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 enero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 136/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 12/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible,

catéter y trocares (12-99-ASN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dos millo-

nes quinientas treinta y cinco mil novecientas pesetas
(2.535.900 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Se declara exento de confor-
midad con el artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 95/710.15.00.
e) Telefax: 95/710.26.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.
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b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en el día y la hora que se publique
en el Tablón de Anuncios de la Unidad de Suministros con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de enero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 enero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 149/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 21459/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio mantenimiento de sis-

temas de tratamiento de aire (21459-HJE).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece

millones trescientas sesenta y tres mil doscientas pesetas
(13.363.200 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Benito.
b) Domicilio: Avda. Tomás García Figueras, 1, Local 20.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz),

11407.
d) Teléfono:
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
19 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Reuniones del citado Centro, en
la hora y fecha que se anunciará en el Tablón de Anuncios
del mencionado Hospital con, al menos, 72 horas de ante-
lación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de enero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de consultoría y asistencia, realizada mediante pro-
cedimiento abierto por concurso sin variantes de carácter téc-
nico, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia: Dirección General de Bienes Culturales.

Oficina del Plan General de Bienes Culturales, C/ Levíes, 27,
C.P. 41071. Tfno.: 954/55.55.10. Fax: 954/55.55.15.

c) Número de expediente: A98009CA41BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Estudio de la estructura y desarrollo del Catálogo

como fuente de información del Patrimonio Histórico. La cola-
boración y participación social para su salvaguarda.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 24
de septiembre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 16.500.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Atenea, Servicio de Documentación y Difu-

sión Cultura, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.991.000 ptas.

Sevilla, 16 de diciembre de 1998.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso de suministro. (PP. 4072/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

Contratación.
c) Número de expediente: 98/41792.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de un equipo de

termografía y equipos auxiliares.
b) Número de unidades a entregar: Una.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar entrega: Instituto Andaluz de Energías Reno-

vables. Sevilla.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.120.000 pesetas.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla. Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación. Registro General:

1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día natural a partir del siguiente

al de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de diciembre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso de suministro. (PP. 4073/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

Contratación.
c) Número de expediente: 98/41996.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

equipos informáticos.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar entrega: Facultad de Informática. Sevilla.
e) Plazo de entrega: Treinta días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.200.000 pesetas.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla. Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales a

partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación. Registro General:

1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día natural a partir del siguiente

al de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de diciembre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación de las obras que se citan. (Expte. 89/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 89/98.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Reurbanización de

la calle Feria, tramo Conde de Torrejón-Relator.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 66, de
fecha 16 de junio de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 61.312.132 ptas.
Fecha de adjudicación: 25 de noviembre de 1998.
Contratista: Tubecon, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 53.163.750 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 25 de noviembre de 1998.- El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación de las obras que se citan. (Expte. 169/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 169/98.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Acondicionamiento

y Pavimentación de la calle Madre Isabel Moreno.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 115,
de fecha 10 de octubre de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 16.422.834 ptas.
Fecha de adjudicación: 25 de noviembre de 1998.
Contratista: Tubecon, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 13.913.425 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 25 de noviembre de 1998.- El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación de las obras que se citan. (Expte. 172/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.

Dependencia: Sección de Contratación.

Número de expediente: 172/98.

Tipo de contrato: Obra Pública.

Descripción del objeto: Proyecto de Remodelación de
varias plazas del Sector de la Macarena.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 115,
de fecha 10 de octubre de 1998.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso público.

Presupuesto base de licitación: 45.143.492 ptas.

Fecha de adjudicación: 25 de noviembre de 1998.

Contratista: Tubecon, S.A.

Nacionalidad: Española.

Importe de adjudicación: 37.274.981 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 25 de noviembre de 1998.- El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1998, de
la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación de las obras que se citan. (Expte. 113/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 113/98.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de reparación de pavi-

mentos en Paseo de la Prolongación de calle Torneo.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de fecha 10
de octubre de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 36.504.854 ptas.
Fecha de adjudicación: 2 de diciembre de 1998.
Contratista: Compañía Auxiliar de Obras Andaluzas, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 30.664.077 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 2 de diciembre de 1998.- El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.
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RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación de las obras que se citan. (Expte. 165/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.

Dependencia: Sección de Contratación.

Número de expediente: 165/98.

Tipo de contrato: Obra Pública.

Descripción del objeto: Proyecto de construcción de la
Fuente Torre del Oro en la Plaza de la Media Luna en San
Jerónimo.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 117,
de fecha 15 de octubre de 1998.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso público.

Presupuesto base de licitación: 7.863.004 ptas.

Fecha de adjudicación: 16 de diciembre de 1998.

Contratista: Imes, S.A.

Nacionalidad: Española.

Importe de adjudicación: 6.892.709 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 16 de diciembre de 1998.- El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación de las obras que se citan. (Expte. 179/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 179/98.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Proyecto de supresión de barreras

arquitectónicas y urbanísticas en el Distrito Macarena, Fase 1.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 121,
de fecha 24 de octubre de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 6.353.269 ptas.
Fecha de adjudicación: 16 de diciembre de 1998.
Contratista: Creces, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 5.177.914 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 16 de diciembre de 1998.- El Secretario, P.D.,
Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación del suministro que se cita. (Expte. 178/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 178/98.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del objeto: Suministro de mobiliario necesario

para la Primera Fase del Proyecto de Rehabilitación del Palacio
de los Marqueses de la Algaba.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 122,
de fecha 27 de octubre de 1998.

Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 11.737.278 ptas.
Fecha de adjudicación: 16 de diciembre de 1998.
Contratista: Otal Mobiliario Internacional, S.A.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 11.672.527 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 16 de diciembre de 1998.- El Secretario, P.D.,
Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, por
la que se anuncia concurso público procedimiento
abierto para la contratación de las obras de construc-
ción y posterior explotación de un aparcamiento sub-
terráneo para residentes, sito en Plaza Pío XII (PP.
14/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Tráfico y Transportes de la Delegación de Segu-
ridad Ciudadana, Tráfico y Transportes.

c) Número de expediente: 3097/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de las obras de

construcción y posterior explotación de un Aparcamiento Sub-
terráneo para residentes, sito en Plaza Pío XII.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución (meses): Doce.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

261.050.000 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 5.037.707 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio Administrativo de Tráfico y Trans-

portes de la Delegación de Seguridad Ciudadana, Tráfico y
Transportes.

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Pabellón Cartuja III.
Isla de la Cartuja.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
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d) Teléfono: 450.58.00.
e) Telefax: 450.57.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día anterior al de la finalización del plazo de
presentación de plicas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupos Subgrupo Categoría

A 1 b
C 2 e
C 4 d
C 6 c
C 7 c
C 8 b
C 9 c
E 1 b
G 4 c
I 1 b
J 2 b
J 4 b
K 6 b
K 9 b

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el día vigésimo
sexto natural siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el
art. 20 del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta (concurso): 3 meses a contar desde la
apertura de proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: La Mesa de Contratación, según se establece

en el art. 24 del Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Pabellón Cartuja III.
Isla de la Cartuja.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El undécimo día natural siguiente al de ter-

minación de presentación de proposiciones.
e) Hora: 12 horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE ROTA (CADIZ)

ANUNCIO sobre concurso abierto para la adju-
dicación del Servicio de Consejería, Guarda y Portería
de la Casa Consistorial. (PP. 54/99).

Objeto: «Adjudicación Servicio de Consejería, Guarda y
Portería de la Casa Consistorial».

Procedimiento de adjudicación: Concurso abierto.
Tipo de licitación: 170.000 ptas./mes.
Duración: Un año (1).
Fianzas: Provisional: 25.000 ptas. Definitiva: 4% del

importe del remate.

Oficina donde se encuentra el expediente: Secretaría
General del Ilmo. Ayuntamiento, planta 1.ª, Negociado de Con-
tratación (956/82.91.00-Ext. 311), en horas de oficina y de
lunes a viernes, donde podrán los interesados retirar el pliego
de condiciones económico-administrativas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones: Las
ofertas se presentarán en el modelo establecido en el pliego
de condiciones económico-administrativas, en el plazo de 26
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOJA, en el Registro General de este
Ayuntamiento (Plaza de España, 1), de lunes a viernes en
horario de 9 a 14 horas y sábados en horario de 9 a 13
horas.

Apertura de plicas: A las 12 horas del quinto día hábil
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, en caso de coin-
cidir en sábado o festivo, la apertura tendría lugar el siguiente
día hábil.

Rota, 11 de enero de 1999.- El Alcalde, Felipe Benítez
Ruiz Mateo.

ANUNCIO sobre concurso para la concesión del
Servicio de Talasoterapia en Balneario Municipal en
los Servicios de la Playa de la Costilla. (PP. 62/99).

Objeto: «Concesión del Servicio de Talasoterapia en el
Balneario Municipal en los Servicios de la Playa de la Costilla».

Procedimiento de adjudicación: Concurso abierto.
Tipo de licitación: 100.000 ptas./anuales.
Duración: Tres años (3).
Fianzas: Provisional: 100.000 ptas. Definitiva:

1.000.000 de ptas
Oficina donde se encuentra el expediente: Secretaría

General del Ilmo. Ayuntamiento, planta 1.ª, Negociado de Con-
tratación, en horas de oficina y de lunes a viernes, donde
podrán los interesados retirar el pliego de condiciones eco-
nómico-administrativas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones: Las
ofertas se presentarán en el modelo establecido en el pliego
de condiciones económico-administrativas, en el plazo de trece
días naturales, al tramitarse por el procedimiento de urgencia,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOJA, en el Registro General de este Ayun-
tamiento (Plaza de España, 1), de lunes a viernes en horario
de 9 a 14 horas y sábados de 9 a 13 horas.

Apertura de plicas: A las 12 horas del quinto día hábil
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, en caso de coin-
cidir en sábado o festivo, la apertura tendría lugar el siguiente
día hábil.

Rota, 5 de enero de 1999.- El Alcalde Acctal., José Anto-
nio Muñoz Márquez.

ANUNCIO sobre concurso abierto para la adju-
dicación de la realización de Proyecto de Ejecución
y Dirección de Obras Ampliación del Vivero de Empre-
sas Santa Teresa. (PP. 63/99).

Objeto: «Adjudicación de la realización de Proyecto de
Ejecución y Dirección de las Obras de Ampliación del Vivero
de Empresas Santa Teresa»

Procedimiento de adjudicación: Concurso abierto.
Tipo de licitación: 5.000.000 de ptas. IVA incluido (cinco

milllones de pesetas).
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Plazo de ejecución: Dos meses (2).

Fianzas: Provisional: 100.000 ptas. Definitiva: 4% del
importe definitivo.

Oficina donde se encuentra el expediente: Secretaría
General del Ilmo. Ayuntamiento, planta 1.ª, Negociado de Con-
tratación, en horas de oficina y de lunes a viernes, donde
podrán los interesados retirar el pliego de condiciones eco-
nómico-administrativas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones: Las
ofertas se presentarán en el modelo establecido en el pliego
de condiciones económico-administrativas, en el plazo de 26
días naturales, a contar desde la publicación de este anuncio
en el BOJA, en el Registro General de este Ayuntamiento (Plaza
de España, 1), de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas
y sábados en horario de 9 a 13 horas.

Apertura de plicas: A las 12 horas del quinto día hábil
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, en caso de coin-
cidir en sábado o festivo, la apertura tendría lugar el siguiente
día hábil.

Rota, 7 de enero de 1999.- El Alcalde Acctal., José Anto-
nio Muñoz Márquez.

RADIO TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre concurso. (Expediente
CC/1-002/99). (PP. 92/99).

Objeto: «Suministro de repuestos para la Red Digital de
Comunicaciones de RTVA». (Expediente CC/1-002/99).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto,
mediante subasta.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de ocho millones de pesetas (IVA incluido)
(8.000.000 de ptas.).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de 160.000 ptas. (ciento sesenta mil pesetas).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentos que integran el expediente, podrán reti-
rarse por los interesados en la Secretaría de la Comisión de
Contratación, sita en Avda. República Argentina, núm. 25,
7.ª planta, Sevilla, durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita

en Avda. República Argentina, núm. 25, 7.ª planta, Sevilla,
antes de las 14,00 horas del último día del plazo de veintiséis
a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en Avda. República Argentina,
núm. 25, 7.ª planta, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 14 de enero de 1999.- El Presidente de la Comi-
sión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

ANUNCIO sobre concurso. (Expediente
CC/1-001/99). (PP. 97/99).

Objeto: «Elaboración de los proyectos de ejecución de
obras y del proyecto de Seguridad y Salud y, en su caso,
Dirección Facultativa de Obras por Arquitecto Superior del Nue-
vo Centro de Producción de RTVA en Armilla (Granada)». (Ex-
pediente CC/1-001/99).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto,
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de diez millones de pesetas (IVA incluido)
(10.000.000 de ptas.).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de 200.000 ptas. (doscientas mil pesetas).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentos que integran el expediente, podrán reti-
rarse por los interesados en la Secretaría de la Comisión de
Contratación, sita en Avda. República Argentina, núm. 25,
7.ª planta, Sevilla, durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en Avda. República Argentina, núm. 25, 7.ª planta, Sevilla,
antes de las 14,00 horas del último día del plazo de veintiséis
a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en Avda. República Argentina,
núm. 25, 7.ª planta, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 12 de enero de 1999.- El Presidente de la Comi-
sión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdos de Incoación recaídos en los
expedientes sancionadores AL-134/98-EP y
AL-185/98-EP.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expedientes
sancionadores que abajo se detallan por supuesta infracción
a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públicos y, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería,
68, de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo
reseñado, formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento.

Expediente: AL-134/98-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Doña M.ª José

Villaplana Sáez (DNI 38.117.501). C/ Villa Africa, 68, Chalet
2, 04720 Aguadulce. Roquetas de Mar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 de Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y art. 26.e)
de la L.O. 1/92 de 21 de febrero.

Expediente: AL-185/98-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Rubén

Grau García (DNI 48.371.535). C/ Rancho, 44. Dúplex 8-B,
04720 Aguadulce. Roquetas de Mar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 de Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y art. 26.e)
de la L.O. 1/92 de 21 de febrero.

Almería, 28 de diciembre de 1998.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuestas y resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores AL-150/98-EP,
AL-215/97-EP, AL-222/97-EP, AL-236/97-EP y
AL-270/97-EP.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que abajo se detallan incoados
por supuesta infracción a la normativa sobre Juego y Espec-
táculos públicos y, en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que, en el plazo de un mes desde la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería,
68, de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo
reseñado, presentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-150/98-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José Sán-

chez Riquelme (DNI 74.317.941). C/ Mayor, s/n, 04630,
Garrucha (Almería).

Infracción: Art. 21.2 del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y
art. 23.n) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Cincuenta mil una pesetas
(50.001 ptas.).

Expediente: AL-215/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Francisco

Grau Macías (DNI 21.937.203). C/ Rancho, 44-8.º, 04720,
Aguadulce, Roquetas de Mar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 de Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Setenta mil pesetas (70.000 ptas.).

Expediente: AL-222/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Francisco

Grau Macías (DNI 21.937.203). C/ Rancho, 44-8.º, 04720,
Aguadulce, Roquetas de Mar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 de Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Setenta y cinco mil pesetas (75.000
ptas.).

Expediente: AL-236/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Francisco

Grau Macías (DNI 21.937.203). C/ Rancho, 44-8.º, 04720,
Aguadulce, Roquetas de Mar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 de Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Ochenta mil pesetas (80.000 ptas.).

Expediente: AL-270/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Antonio

Espigares Peláez. Residencial Las Alondras, C/ Manila, s/n,
04740, Roquetas de Mar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 de Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Veinte mil pesetas (20.000 ptas.).

Almería, 28 de diciembre de 1998.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105, y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos lo efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 22 de diciembre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CORRECCION de errata de la Orden de 23 de
diciembre de 1998, por la que se autorizan tarifas
de agua potable de Quesada (Jaén). (BOJA núm. 4,
de 9.1.99).

Advertida errata en el texto publicado de la Orden antes
citada, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 301, 2.ª columna, entre la línea 55 y la línea
56 se ha omitido una línea que debe decir:

Más de 60 m3 hasta 120 m3/trimestre 75,74 ptas./m3

Sevilla, 19 de enero de 1999

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investigación.
(PP. 3915/98).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía en Almería, hace saber:

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud del Per-
miso de Investigación que a continuación se indica:

Nombre: Taibena. Expediente núm.: 40.394. Recurso
solicitado: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas.
Superficie solicitada: 24 cuadrículas. Términos municipales
afectados: Vélez Blanco (Almería) y Lorca (Murcia). Solicitante:
Don José M. Mañez Bellot, en nombre y representación de
José M. Mañez Verdú, S.A. Domicilio: C/ Ledua, núm. 103.
Novelda (Alicante).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
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ría, del de la Junta de Andalucía (BOJA) y de la Comunidad
Autónoma de Murcia de conformidad con lo previsto en el
artículo 70 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Minería, y con la advertencia de que pasado este plazo
no se admitirá oposición alguna, conforme a lo prescrito en
el mismo artículo y normativa.

Almería, 25 de noviembre de 1998.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento de la concesión derivada del Per-
miso de Investigación La Pequeñita núm. 15.983. (PP.
3643/97).

La Delegación Provincial de Trabajo e Industria en Jaén
hace saber:

Que por Resolución de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Consejería de Trabajo e Industria de
la Junta de Andalucía, de fecha 24 de abril de 1997, ha
sido otorgada a don Francisco Torres Herrador la siguiente
Concesión Derivada de Permiso de Investigación:

Expediente número: 15.983. Nombre: La Pequeñita.
Recursos de la Sección C): Oxido de hierro. Cuadrículas mine-
ras: Una, coincidente con la del Permiso de Investigación.
Términos municipales. Torredelcampo y Jaén.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 31 de octubre de 1997.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento de la Concesión Directa de Explo-
tación Aranda núm. 15.998. (PP. 3644/97).

La Delegación Provincial de Trabajo e Industria en Jaén
hace saber:

Que por Resolución de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Consejería de Trabajo e Industria de
la Junta de Andalucía, de fecha 24 de abril de 1997, ha
sido otorgada a Yesos Aranda, S.A., la siguiente Concesión
Directa de Explotación:

Expediente número: 15.998. Nombre: Aranda. Recursos
de la Sección C): Yeso. Cuadrículas mineras: Cuatro. Término
municipal: Martos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 31 de octubre de 1997.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre modificación del Permiso de Investigación La
Artesilla, núm. 15.996, por renuncia parcial del titular,
Canteras de Rocas Ornamentales, SL. (PP. 14/98).

La Delegación Provincial de Trabajo e Industria en Jaén
hace saber:

Que por Resolución de esta Delegación Provincial de fecha
5 de diciembre de 1997 se acepta de Canteras de Rocas
Ornamentales, S.L., actual titular del Permiso de Investigación
de referencia, la renuncia de ciento noventa y cuatro cua-
drículas mineras de las doscientas cincuenta y dos de que
consta el citado Permiso, otorgado por Resolución de la anterior
Delegación de Industria, Comercio y Turismo de fecha 24.4.96
a favor de Mármoles Visemar, S.L., para Recursos de la Sec-
ción C): Rocas Ornamentales, en los términos municipales
de Jaén, La Guardia de Jaén, Mancha Real y Pegalajar.

Queda el Permiso de Investigación ocupando una super-
ficie de cincuenta y ocho cuadrículas mineras, de acuerdo
con la siguiente designación:



Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 12 de diciembre de 1997.- El Delegado, Francisco García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud del Permiso
de Investigación Atero núm. 16.002. (PP. 1494/98).

La Delegación Provincial de Trabajo e Industria en Jaén
hace saber:

Que por don Luis Atero Maldonado, con domicilio en Gra-
nada, se solicitó Permiso de Investigación de veinticinco cua-
drículas mineras para recursos de la Sección C) ofitas y otros,
nombrado Atero, núm. 16.002, sito en los parajes Cazalla,
Puerta de Arenas y otros de los términos municipales de Car-
cheles y Campillo de Arenas.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp y Vértice núm. 1 3º 35’ 40” W 37º 36’ 20” N

Vértice núm. 2 3º 35’ 40” W 37º 38’ 00” N

Vértice núm. 3 3º 37’ 20” W 37º 38’ 00” N

Vértice núm. 4 3º 37’ 20” W 37º 36’ 20” N

quedando así cerrado el perímetro de veinticinco cuadrículas
mineras que se solicitan.

Que como resultado de las operaciones de demarcación y con-
fección del plano reglamentado para resolver la solicitud de
otorgamiento del referido Permiso de Investigación se ha com-
probado lo siguiente:

Que parte de las cuadrículas mineras situadas más al
Este se hallan en el término municipal de Cambil (Jaén) no
figurando tal extremo en la solicitud mencionada, ni en la
documentación presentada a los sesenta días para cumpli-
mentar el expediente, según dispone el artículo 66 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

Lo que se hace público a fin de los que se crean inte-
resados en cuanto al término municipal de Cambil (Jaén) pue-
dan personarse en el expediente dentro del plazo de quince
días a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, pasado este plazo no se
admitirá oposición alguna, de conformidad con el artículo 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978.

Jaén, 27 de abril de 1998.- El Delegado Provincial, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento de la Concesión Directa de Explo-
tación María Bellido núm. 16.018. (PP. 2169/98).

La Delegación Provincial de Trabajo e Industria en Jaén
hace saber:

Que por Resolución de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Consejería de Trabajo e Industria de
la Junta de Andalucía, de fecha 27 de enero de 1998, ha
sido otorgada a Comercial Cerámicas de Bailén, S.A., la
siguiente Concesión Directa de Explotación:

Expediente número: 16.018. Nombre: María Bellido.
Recursos de la Sección C): Arcillas. Cuadrículas mineras: Siete.
Término municipal: Bailén.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 86.1. y 101.5 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 22 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco García
Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento de Permiso de Investigación Ace-
buchar núm. 16.026. (PP. 2318/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Jaén hace saber:
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Que en fecha 18 de noviembre de 1997 ha sido otorgado
el Permiso de Investigación cuyas circunstancias se reseñan
a continuación:

Nombre: «Acebuchar».
Núm. de expediente: 16.026.
Recurso: Sección C), todos y en especial arcillas.
Término municipal: Carboneros (Jaén).
Extensión: Ocho cuadrículas mineras, de acuerdo con la

siguiente designación:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp y Vértice núm. 1 3º 36’ 40” 38º 13’ 20”
Vértice núm. 2 3º 36’ 20” 38º 13’ 20”
Vértice núm. 3 3º 36’ 20” 38º 12’ 40”
Vértice núm. 4 3º 37’ 20” 38º 12’ 40”
Vértice núm. 5 3º 37’ 20” 38º 13’ 40”
Vértice núm. 6 3º 36’ 40” 38º 13’ 40”
Vértice núm. 1 3º 36’ 40” 38º 13’ 20”

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 24 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco Gar-
cía Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento de Permiso de Investigación La
Norieta núm. 16.022. (PP. 2320/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Jaén hace saber:

Que en fecha 18 de noviembre de 1997 ha sido otorgado
el Permiso de Investigación cuyas circunstancias se reseñan
a continuación:

Nombre: «La Norieta».
Núm. de expediente: 16.022.
Recurso: Sección C), todos y en especial arcillas.
Término municipal: Bailén (Jaén).
Extensión: Cuatro cuadrículas mineras, de acuerdo con

la siguiente designación:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp y Vértice núm. 1 3º 43’ 00” 38º 05’ 40”
Vértice núm. 2 3º 43’ 00” 38º 05’ 00”
Vértice núm. 3 3º 43’ 40” 38º 05’ 00”
Vértice núm. 4 3º 43’ 40” 38º 05’ 40”
Vértice núm. 1 3º 43’ 00” 38º 05’ 40”

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 24 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco Gar-
cía Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Invest igac ión nombrado Morrón Blanco
núm. 16.044. (PP. 2428/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Jaén hace saber:

Que por don Fernando Alcalde Rodríguez, en nombre y
representación de la sociedad Industrial Mármol Export, S.A.,
se solicita Permiso de Investigación de sesenta cuadrículas
mineras para recursos de la sección C), nombrado Morrón
Blanco núm. 16.044, sito en los parajes El Morrón, Mojón
Blanco y otros de los términos municipales de Mancha Real,
Torres y Pegalajar (Jaén).

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp y Vértice núm. 1 3º 37’ 00” 37º 45’ 00”
Vértice núm. 2 3º 33’ 00” 37º 45’ 00”
Vértice núm. 3 3º 33’ 00” 37º 46’ 40”
Vértice núm. 4 3º 37’ 00” 37º 46’ 40”
Vértice núm. 1 3º 37’ 00” 37º 45’ 00”

quedando así cerrado el perímetro de sesenta cuadrículas
mineras que se solicitan.

Lo que se hace público a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna, todo ello de con-
formidad con el artículo 70.2 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, y en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 20 del Decre-
to 292/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, que desarrolla la Ley 7/94, de 18 de mayo,
y Real Decreto 2994/1982, o por alguno de los supuestos
incluidos en el apartado 12 del Anexo 2 del Real Decreto
1131/1988, a que hace referencia el núm. 14 del Anexo
del ya mencionado Decreto 292/1995.

Jaén, 6 de julio de 1998.- El Delegado Provincial, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación a Cauchos Andalucía, SA.

Intentada sin efecto notificación a Cauchos Andalucía,
S.A. (ANCUSA), con último domicilio conocido en Urbani-
zación Cerrado de Calderón, 29006 Málaga, se le notifica
por este medio, de conformidad con lo que previene el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que en fecha
23.7.98 se dictó acuerdo de Inicio de Incumplimiento de expe-
diente de beneficios por el Subdirector General de Inspección
y Control del Ministerio de Economía y Hacienda.

Se indica que la misma pone fin a la vía administrativa,
por lo que contra ella únicamente procede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Málaga. en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su notificación, previa comunicación
al órgano resolutorio, de conformidad con lo establecido en
los arts. 57.2 y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Málaga, 14 de diciembre de 1998.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación a Lácteas Industriales, SA.

Intentada sin efecto notificación a Lácteas Industriales,
S.A., con último domicilio conocido en C/ Ronda Alta, 29620
Torremolinos, se le notifica por este medio, de conformidad
con lo que previene el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, que en fecha 4.6.98 se dictó acuerdo de Inicio
de Incumplimiento de expediente de beneficios por el Sub-
director General de Inspección y Control del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.

Se indica que la misma pone fin a la vía administrativa,
por lo que contra ella únicamente procede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Málaga. en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su notificación, previa comunicación
al órgano resolutorio, de conformidad con lo establecido en
los arts. 57.2 y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Málaga, 14 de diciembre de 1998.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación a Bevisol Andalucía, SA.

Intentada sin efecto notificación a Bevisol Andalucía, S.A.,
con último domicilio conocido en Polígono Industrial Guadal-
horce, 29001 Málaga, se le notifica por este medio, de con-
formidad con lo que previene el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, que en fecha 1.6.98 se dictó acuerdo
de Inicio de Incumplimiento de expediente de beneficios por
el Subdirector General de Inspección y Control del Ministerio
de Economía y Hacienda.

Se indica que la misma pone fin a la vía administrativa,
por lo que contra ella únicamente procede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Málaga. en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su notificación, previa comunicación
al órgano resolutorio, de conformidad con lo establecido en
los arts. 57.2 y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Málaga, 14 de diciembre de 1998.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación a José Muñoz Alba.

Intentada sin efecto notificación a José Muñoz Alba, con
último domicilio conocido en C/ Riotinto, 3, 29010 Málaga,
se le notifica por este medio, de conformidad con lo que pre-
viene el art. 59.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
que en fecha 23.7.98 se dictó acuerdo de Inicio de Incum-
plimiento de expediente de beneficios por el Subdirector Gene-
ral de Inspección y Control del Ministerio de Economía y
Hacienda.

Se indica que la misma pone fin a la vía administrativa,
por lo que contra ella únicamente procede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Málaga. en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su notificación, previa comunicación
al órgano resolutorio, de conformidad con lo establecido en

los arts. 57.2 y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Málaga, 14 de diciembre de 1998.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión del
servicio que se cita. (PP. 3943/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
17 de noviembre de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente
a Ruiz y Avila, S.L., la concesión de un servicio público regular
permanente y de uso general de transporte de viajeros por
carretera entre Canilla de Albaida-Málaga, con hijuelas
(VJA-080), por sustitución de la concesión V-999:JA-090
(EC-JA-002), con arreglo, entre otras, a las siguientes con-
diciones particulares:

I. Itinerario:

Canillas de Albaida-Málaga, con paradas en Canillas de
Albaida, Competa, Sayalonga, Algarrobo, Torre del Mar y
Málaga.

Corumbela-Vélez Málaga, con paradas en Corumbela,
Archez, Sayalonga, Algarrobo, Torre del Mar, Hospital Comar-
cal Axarquía y Vélez Málaga.

Canillas de Albaida-Vélez Málaga, con paradas en Canillas
de Albaida, Competa, Sayalonga, Algarrobo, Torre del Mar,
Hospital Comarcal Axarquía y Vélez-Málaga.

Prohibiciones de Tráfico:

- De y entre Torre del Mar y Málaga y viceversa.

- De y entre Torre del Mar y Vélez-Málaga, incluido el
Hospital Comarcal de la Axarquía y viceversa.

- De Vélez Málaga para Corumbela y viceversa.

II. Expediciones y calendario:

Las expediciones que con su respectivo calendario se deta-
llan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,3812 ptas./viaj.-km.

- Exceso de equipajes y encargos: 1,1071 ptas./10
kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo de
un mes, contado a partir de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de noviembre de 1998.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.
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RESOLUCION de 12 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra Agrupación de Vertidos a la EDAR
de Valverde del Camino (Huelva) para el levantamiento
de actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Hidráu-
licas, de fecha 10 de noviembre de 1998, se ordenó la ini-
ciación del expediente de expropiación de la obra: «Agrupación
de Vertidos a la EDAR de Valverde del Camino. Huelva», cuyo
proyecto fue aprobado con fecha 3 de julio de 1998.

En acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno se declara
de urgencia, a efectos de aplicación del procedimiento que
regula en los arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y
56 y siguientes de su Reglamento, la ocupación de bienes
y derechos afectados de expropiación del citado proyecto.

A tal efecto, esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan en el
Ayuntamiento de Valverde del Camino los días 8 y 9 de febrero
de 1999 en horas de 10,30 a 13,30, al objeto de proceder
al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de Contribución, pudiendo hacerse acompañar si lo estima
oportuno de Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar que a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Huelva, 12 de enero de 1999.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el monte Sierra
Parda, t.m. de Ojén (Málaga). (Expte. MP-98/011).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone con conocimiento público que don José Peral Lorente
inicia los trámites previos sobre petición que pudiera desem-
bocar en incoación de expediente de ocupación temporal de
16,8 m2 de terrenos del monte «Sierra Parda», núm. 44 del
CUP, en el t.m. de Ojén, para instalación de una conducción
subterránea de agua.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en C/ Mau-
ricio Moro, 2-3.ª, de Málaga, donde se hallan los Informes
Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocu-
pación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 15 de diciembre de 1998.- El Delegado, J. Igna-
cio Trillo Huertas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
para la notificación de Acuerdo del Consejo de Gobierno
de fecha 22 de septiembre de 1998.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de sep-
tiembre de 1998, por el que se ratifica la Resolución de fecha
24 de julio de 1998 del Excmo. Sr. Consejero de Asuntos
Sociales, de conformidad con lo establecido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a la publicación del presente
anuncio, para que sirva de notificación.

Núm. expediente: 9/98.
Presunto responsable: Doña María Fátima Ortega Gon-

zález.
Ultimo domicilio: C/ Montevideo, núm. 31 (Sevilla).
Tramite que se notifica: Acuerdo del Consejo de Gobierno.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN. INSTITUTO
PROVINCIAL DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO sobre propuesta de rectificación de
error material del acuerdo núm. 31 del Consejo de
Administración de 27 de mayo de 1998, relativo a
la aprobación de bases.

El Consejo de Administración del Organismo Autónomo
Instituto Provincial de Asuntos Sociales de la Diputación Pro-
vincial de Jaén, en sesión celebrada el día 23 de septiembre
de 1998, acordó aprobar lo siguiente:

Por Acuerdo del Consejo de Administración del Instituto
Provincial de Asuntos Sociales núm. 31, de fecha 27 de mayo
de 1998, por el que se aprueban las Bases para la provisión
de una plaza de empleado/a Laboral fijo/a, con la categoría
de Licenciado/a en Derecho, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 1997, se advierte que se han cometido
determinados errores materiales en la transcripción de los datos
y así han aparecido publicadas las bases de referencia en
el Boletín Oficial de la Provincia núm. 182, de fecha 8 de
agosto de 1998, y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 100, de fecha 5 de septiembre de 1998.

En concreto los errores son los siguientes:

En el apartado B) de la base séptima donde dice «Cursos,
Seminarios, Congresos, Jornadas, Charlas, Coloquios y Asis-
tencias a Colegios Arbitrales», debe decir «Cursos, Seminarios,
Congresos y Jornadas». La razón de tal modificación es bien
simple, ya que las Charlas, Coloquios y Asistencia a Colegios
Arbitrales no son susceptibles de valoración a tenor de lo dis-
puesto en el punto 1 de la citada base séptima.

En el párrafo segundo «in fine» de la misma letra B),
anteriormente citada, donde dice «La asistencia a Colegios
Arbitrales de Consumo, se acreditarán mediante certificación
expedida por la correspondiente Junta Arbitral de Consumo»,
debe ser suprimido por la misma razón «ut supra» indicada.

En el Anexo de materias comunes correspondiente al
temario se observan dos errores:

- En el Tema 2 aparece como una pregunta del mismo:
«El Defensor del Pueblo». Dicha referencia ha de ser suprimida
pues ya aparece en el Tema 13 del Anexo de materias espe-
cíficas como un tema individual.

- Por otro lado en el Anexo de materias comunes aparecen
19 temas, y en el Anexo de materias específicas, 72, por
lo que en aplicación analógica de lo dispuesto en el art. 8.3
del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, se deben unir
los Temas 11 y 12 de las materias comunes en 1 solo tema
que llevaría por rúbrica: «11. Régimen Local Español: Prin-
cipios Constitucionales. Regulación Jurídica. Clase de Enti-
dades Locales. Organización Municipal. Competencias Muni-
cipales. Organización Provincial. Competencias Provinciales».

Por todo cuanto antecede, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se propone al Consejo
de Administración adopte acuerdo en los siguientes términos:

Primero. Que se suprima parte del apartado B) de la base
séptima, quedando redactado de la siguiente forma: Donde
dice «Cursos, Seminarios, Congresos, Jornadas, Charlas, Colo-
quios y Asistencias a Colegios Arbitrales», debe decir «Cursos,
Seminarios, Congresos y Jornadas».

Segundo. En el párrafo segundo «in fine» de la misma
letra B), anteriormente citada, donde dice «La asistencia a
Colegios Arbitrales de Consumo, se acreditarán mediante cer-
tificación expedida por la correspondiente Junta Arbitral de
Consumo». Debe ser suprimido.

Tercero. Que el Tema 2 de las materias comunes, quede
redactado de la siguiente forma: «Derechos y deberes fun-
damentales de los españoles. Garantías y suspensión de los
Derechos y Libertades».

Cuarto. Refundir los Temas 11 y 12 en un solo tema
que llevaría por rúbrica «Tema 11. Régimen Local Español:
Principios Constitucionales. Regulación Jurídica. Clase de Enti-
dades Locales. Organización Municipal. Competencias Muni-
cipales. Organización Provincial. Competencias Provinciales».

Quinto. Se dé al resto de los temas de las materias comu-
nes la numeración correlativa, hasta completar los 18 temas
de esta parte.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 15 de enero de 1999.- El Presidente, Felipe López
García.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

ANUNCIO sobre adjudicación directa a la Orga-
nización Nacional de Ciegos de derecho de superficie
sobre parcela sita en el PERI-SB-1 (La Calzada). (PP.
4042/98).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete
a información pública durante el plazo de 20 días, contados
a partir del siguiente al de publicación del presente, el expe-
diente 48/98 PAT, instruido para la adjudicación directa de
un derecho de superficie a favor de la Organización Nacional
de Ciegos (ONCE) de parcela destinada a dotacional privado
en el PERI-SB-1 (La Calzada).

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DEL CAMPO

EDICTO. (PP. 17/99).

Don Vicente Zaragoza Alcover, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Castilleja del Campo (Sevilla).

Hago saber: Que aprobada inicialmente por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 23 de diciembre
de 1998 la revisión de las NN.SS. de Planeamiento de este
municipio, se sometan a información pública durante el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
durante el cual podrán ser examinadas y formular las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Castilleja del Campo, 29 de diciembre de 1998.- El Alcal-
de, Vicente Zaragoza Alcover.
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AYUNTAMIENTO DE IBROS

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE POLICIA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PER-

SONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR EL
SISTEMA DE OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza vacante
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el artículo 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadra en el grupo D del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine en último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas o utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posición del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado o de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuela de Policía de las Corporaciones
Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la Base tercera.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que asciende a dos mil pesetas, cantidad que podrá
ser abonada en cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras del Ayuntamiento.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobada
la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, se con-
cederá el plazo de 10 días de subsanación para los aspirantes
excluidos y se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo
de los ejercicios, así como la composición del Tribunal
calificador.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

- Un representante del Colegio Oficial de Funcionarios
de Habilitación Nacional.

- Un funcionario del Ayuntamiento, perteneciente a la
Policía Local, designado por el Sr. Alcalde.

- Un representante del Grupo Municipal Socialista.
- Un representante del Grupo Municipal de IU.
- Un representante del Grupo Municipal Popular.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.
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6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y al menos tres Vocales.
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo
del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los bare-
mos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará según Reso-

lución de 15 de abril del presente año, del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, una vez realizado el sorteo, por la letra Ñ.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos en el
tablón de anuncios de la Corporación, con doce horas, al
menos, de antelación del comienzo de las mismas si se trata
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de
un nuevo ejercicio o prueba.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases.

1. Primera fase: Oposiciones.

8.1. Primera prueba. Examen Médico. Con sujeción a
un cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad,
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 29
de enero de 1993, ya citada, que figura como Anexo II.

El examen médico se llevará a cabo por el Facultativo
o Facultativos que designe la Alcaldía, quienes remitirán a
este Ayuntamiento certificación acreditativa del resultado del
examen médico.

En la valoración médica solamente se hará constar el
resultado de apto o no apto, quedando excluidos de las siguien-
tes pruebas aquellos opositores declarados no aptos. Dichas
calificaciones las otorgará el Tribunal a la vista de las cer-
tificaciones antes citadas.

8.2. Segunda prueba. Aptitud física. Los aspirantes rea-
lizarán los ejercicios físicos que se describen en la Orden de
29 de enero de 1993 de la Consejería de Gobernación, deta-
llados en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden
que se establecen, siendo cada uno de ellos de carácter eli-
minatorio. Se calificará de apto o no apto.

8.3. Tercera prueba. Psicotécnica. El examen psicotécnico
constará en todo caso de pruebas que evalúen los factores
que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la

media excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas. Se calificará de apto o no apto.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.

8.4. Cuarta prueba. Conocimientos. Consistirá en la con-
testación por escrito de los temas o cuestionarios de preguntas
con respuestas alternativas propuestos por el Tribunal para
cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria
que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la
resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final será la suma dividida por 2. Para su realización
se dispondrá de 3 horas como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda fase: Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios de la Corporación.

El aspirante que hubiera obtenido las calificaciones más
altas será la persona propuesta por el Tribunal para su nom-
bramiento como funcionario, no pudiendo rebasar las pro-
puestas el número de plazas convocadas.

10. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante que hubiera aprobado la primera fase

del proceso selectivo presentará, en la Secretaría del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el
Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de rehabilitación, de acuerdo con
las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.
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10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentan la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas para la realización del Curso
de Ingreso al aspirante propuesto por el Tribunal, con los debe-
res y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el Cur-
so de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos; dicho
informe será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de

la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las piernas completamente extendidas y pies sin tocar el suelo,
barbilla situada por encima de la barra y sin tener contacto
con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical y con un brazo total-
mente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición, separado 20 cm de la pared
vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente con
los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente
entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida
con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los hom-

bres y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura: 1,30 metros para los hombres y 1,15
para las mujeres, batiendo con un solo pie, según el Regla-
mento de Atletismo.

Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8,00 minutos para los hombres y 9,00

minutos para las mujeres.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

- Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-Delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de la funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad ] x 0,9
4

Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.
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- Queratotomía radial.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.

Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los ins-
pectores médicos, dificulte de manera importante la agudeza
visual.

2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
un pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczemas, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades inmunológicas sis-
témicas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, malfor-
maciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso pato-
lógico que, a juicio de los inspectores médicos, limiten o inca-
paciten para el ejercicio de la función policial.

Otras exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1.º La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2.º La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales: Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3.º Tipología de los entes públicos: La Administración
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4.º Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
turas y disposiciones generales.

5.º Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6.º El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7.º Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8.º El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9.º Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10.º Los recursos administrativos: Conceptos y clases.
11.º La Organización Territorial del Estado: La Provincia

y el Municipio.
12.º La Administración Local: Autonomía de los Entes

Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.
13.º Organización y funcionamiento de la Administración

Local. El Alcalde. El Pleno. La Comisión de Gobierno. Organos
Complementarios.

14.º Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15.º La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16.º La actividad de los Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17.º Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19.º La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20.º La sociedad de masas. Características.
21.º Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Ibros, 7 de enero de 1999.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE OFICIAL DE MANTENIMIENTO Y ELECTRICIDAD POR

CONCURSO-OPOSICION Y DE PROMOCION INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es la provisión en propiedad por el sistema de concur-

so-oposición y promoción interna, dentro de la plantilla del
personal laboral del Ayuntamiento, de una plaza de Oficial
de Mantenimiento y Electricidad, según Oferta de Empleo
Público para el año 1998.

Las retribuciones, en consecuencia, serán las que corres-
pondan, en función de la jornada trabajada, a la asimilada
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a la categoría del Grupo D, de las establecidas para los fun-
cionarios públicos.

Segunda. Requisitos que han de reunir los aspirantes:

a) Ser español/a.
b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
finalización del plazo de admisión de instancias.

c) Ser trabajador del Ayuntamiento de Ibros, perteneciente
a la plantilla del personal laboral, y con una antigüedad superior
a los dos años.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de la función.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio de la Administración del Estado, Auto-
nómica o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

f) No estar incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad e incompatibilidad previstas en las leyes.

Tercera. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición,

se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ibros,
en las que deberán manifestar que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas en la base segunda de la con-
vocatoria, con referencia a la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias, se entregarán en el Registro
General de entrada de documentos, durante 20 días naturales,
contados a partir del día siguiente al que aparezca publicado
el extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta-
do», después de su íntegra publicación en el de la Provincia
de Jaén. También podrán presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Junto a la instancia, los aspirantes habrán de presentar,
para la valoración de los méritos, los siguientes documentos:

- Certificación expedida por el Ayuntamiento de Ibros,
donde se acrediten los servicios prestados.

- Títulos o certificaciones emitidos por las instituciones
de carácter público, que hayan impartido los Cursos o Semi-
narios que aleguen los aspirantes.

Cuarta. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de dictará Decreto declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos.

En el edicto se hará constar el plazo de subsanación de
defectos que, en los términos del artículo 71 de la Ley de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, se
concede a los aspirantes excluidos. Así como el lugar y fecha
concretos de comienzo de los ejercicios, e igualmente el nom-
bramiento del Tribunal.

Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en tablón de anuncios de la
Corporación.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio a petición del interesado.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Vocales: Un representante designado por la Junta de
Andalucía. Un funcionario o personal laboral del Ayuntamiento
designado por el Sr. Alcalde. Un representante del Colegio
Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Adminis-

tración Local de la Provincia de Jaén. Un representante del
grupo municipal socialista. Un representante del grupo muni-
cipal de IU. Un representante del grupo municipal popular.

Secretario: El de la Corporación o funcionario que le sus-
tituya, que actuará con voz y sin voto.

El nombramiento del Tribunal llevará consigo el nom-
bramiento de los correspondientes suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y, al menos, dos de sus vocales
titulares o suplentes indistintamente.

Sexta. Fase de selección.
Constará de dos fases: Una de Concurso y otra de

Oposición:

1. Fase de Concurso:

A) Experiencia Profesional. Por cada mes completo de
servicio prestado en el Ayuntamiento de Ibros, en la categoría
de Peón: 0,05 puntos.

Hasta un máximo de 3 puntos.
B) Cursos y Seminarios de formación. Siempre que se

encuentren relacionados con los contenidos de la plaza con-
vocada, e impartidos por instituciones de carácter público.
Por cada curso o jornadas de estudios relacionados con el
puesto que se solicita: 0,5 puntos.

Hasta un máximo de 3 puntos.
C) Titulaciones. Por poseer titulación superior a la exigida,

se valorará de acuerdo con el siguiente baremo:

- FP I: 0,25 puntos.
- Bachiller Superior: 0,50 puntos.
- FP II: 0,50 puntos.
- Diplomatura: 0,75 puntos.
- Licenciatura: 1 punto.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición, a efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

2. Fase de Oposición. Los ejercicios de la oposición serán
obligatorios y eliminatorios, a realizar en el orden siguiente:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar, por escrito,
durante un máximo de dos horas, un tema del programa anexo.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico, propuesto por el Tribunal, en un tiempo
máximo de dos horas y relacionado con las funciones propias
del puesto de trabajo.

Ambos ejercicios serán calificados hasta un máximo de
diez puntos, siendo eliminados aquellos que no alcancen un
mínimo de cinco puntos.

Cada miembro del Tribunal otorgará de 0 a 10 puntos
y las calificaciones se adoptarán sumando los puntos otorgados
y dividiéndolos por el número de miembros del Tribunal.

Séptima. Relación de aprobados y propuesta del Tribunal
Calificador.

Terminada la calificación de los ejercicios realizados por
los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de los apro-
bados por orden de puntuación obtenida, que se elevará a
la Alcaldía para que formule la correspondiente propuesta de
nombramiento, no pudiendo declarar que han superado las
pruebas mayor número de aspirantes que el de plazas
convocadas.

El opositor propuesto presentará en Secretaría, dentro del
plazo de 20 días naturales a contar desde el siguiente al de
la publicación de su aprobación, los documentos acreditativos
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de las condiciones que para tomar parte en la oposición se
exigen en la base segunda.

Si en el indicado plazo, y salvo caso de fuerza mayor,
el opositor propuesto no presentara la documentación o no
reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad
en los datos expuestos en la instancia.

Octava. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver cualquier inci-

dencia o duda que pudiera surgir en el concurso.

Novena. En lo no previsto en las bases de la presente
convocatoria se estará a lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2
de abril; Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por RDL 781/86,
de 18 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto; RD 896/91, de
7 de junio; Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, aprobado por RD
364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones legales en
la materia.

A N E X O

Tema 1.º La Constitución española de 1978. Estructura
y Principios Generales.

Tema 2.º La Administración General del Estado, las
Comunidades Autónomas. La Administración Local. La Admi-
nistración Institucional.

Tema 3.º El Régimen Local: Principios Constitucionales
y Regulación Jurídica. La Autonomía Local.

Tema 4.º El Municipio: Concepto y elementos. El Tér-
mino Municipal. La Organización. Competencias Municipales.

Tema 5.º El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Con-
tenido. Estructura y valor normativo. Procedimiento de ela-
boración.

Tema 6.º Formas de Producción y Distribución de la
Energía Eléctrica.

Tema 7.º Generadores y Alternadores de Electricidad.
Tema 8.º Cuadros Eléctricos de Protección.
Tema 9.º Mantenimiento de Equipos de Alumbrado

Público.
Tema 10.º Medidas de Seguridad en trabajos de Man-

tenimiento.

Ibros, 7 de enero de 1999.- El Alcalde.

IB MARTINEZ MONTAÑES

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller Supe-
rior. (PP. 3701/98).

Centro: I.B. Martínez Montañés.
Se hace público el extravío de título de Bachiller Superior

de don Ricardo Iglesia Montesino, expedido por la autoridad
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998.- La Directora, Carmen
García-Calderón García.

IB PADRE LUIS COLOMA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller Supe-
rior. (PP. 4051/98).

Centro: I.B. Padre Luis Coloma.
Se hace público el extravío de título de Bachiller Superior

de don Juan García Gómez, expedido por la autoridad
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Jerez de la Frontera, 17 de diciembre de 1998.- La Direc-
tora, Ana M.ª Guzmán Sigler.

SDAD. COOP. AND. SANTA LUCIA

ANUNCIO sobre acuerdo de disolución. (PP.
47/99).

En Asamblea General Extraordinaria celebrada el pasado
20 de diciembre se tomó el acuerdo de disolver la Sociedad
Cooperativa «Santa Lucía», con domicilio social en Frailes
(Jaén), por cese de sus actividades, lo que se hace público
de conformidad con lo establecido en el art. 70 de la vigente
Ley de Cooperativas Andaluzas.

Frailes, 7 de enero de 1999.- El Presidente Liquidador,
José Sánchez Mora, DNI núm. 17.825.005.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1999 es de 22.800 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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